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MEMORIA DE ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO

PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN DE 22 DE JUNIO DE 2023 POR 
LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE INCENTIVOS 
PARA LA INFRAESTRUCTURA BÁSICA DE PROYECTOS DE LA INDUSTRIA EN ANDALUCÍA

MEMORIA

Se emite la presente memoria en cumplimiento de lo establecido en los artículos 7 y 7 ter del Decreto 
622/2019,  de  27  de  diciembre,  de  Administración  electrónica,  simplificación  de  procedimientos  y 
racionalización organizativa de la Junta de Andalucía.

La presente Memoria de análisis de impacto normativo se estructura con arreglo a la Guía Metodológica 
para su elaboración aprobada por Acuerdo de 14 de mayo de 2024, del Consejo de Gobierno, publicado 
en el BOJA n.º 95 de 17 de mayo de 2024, según el siguiente índice.

Justificación de la memoria abreviada.

La memoria se presenta en forma abreviada, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.3 del Decreto  
622/2019, de 27 de diciembre, que establece que en el caso de que por el órgano directivo competente 
para  impulsar  la  norma  se  aprecie  que  el  proyecto  no  tiene  un  impacto  relevante  de  carácter 
económico, presupuestario, social, sobre cargas administrativas o cualquier otro, o que los impactos 
en dichos ámbitos no son significativos, se elaborará por éste una Memoria Abreviada, con el contenido 
establecido en el artículo 7 ter.

Se justifica esta opción por tratarse de una disposición que no tiene impactos significativos en ninguno 
de los ámbitos recogidos en la guía.

En primer lugar, el proyecto de orden no tiene un impacto económico significativo sobre la totalidad de 
sectores de Andalucía, si bien con el proyecto de orden se va a contribuir a generar inversiones y a la 
creación o mantenimiento de empleo en el sector empresarial y en el tejido industrial andaluz.  Por 
tanto, su impacto está acotado a las empresas beneficiarias de estas ayudas. 

En segundo lugar, el proyecto de orden no tiene un impacto presupuestario significativo, dado que la 
convocatoria a realizar cuenta con respaldo presupuestario en el ejercicio 2025 y, por otro lado, no va a 
suponer nuevas cargas administrativas.

El proyecto normativo no prevé regular un sector económico o mercado, por lo que no tiene incidencia 
en las actividades económicas, en la competencia efectiva y en la unidad de mercado. El proyecto no 
introduce barreras o limitaciones que afectan al  acceso o ejercicio de una actividad, no reduce los 
incentivos para competir entre las empresas y no daña la neutralidad competitiva. En base a ello no es 
necesario solicitar el informe preceptivo a la Agencia de la Competencia y de la Regulación Económica 
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de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el artículo 3.i) de la Ley 6/2007, de 26 de junio, de  
Promoción y Defensa de la Competencia de Andalucía.

Tampoco tiene impacto de género significativo, dado que se trata de la modificación parcial de una 
norma ya aprobada.

Por último, tampoco tendrá impactos relevantes sobre otros aspectos que puedan verse afectados de 
algún modo por la propuesta normativa.

Por todo ello se emite la memoria abreviada siguiendo el siguiente índice.

ÍNDICE

Resumen ejecutivo (adaptado a la MAIN abreviada)

a) Oportunidad de la propuesta de norma.
b) Régimen de distribución de competencias.
c)En su caso, listado de las normas que quedan derogadas.
d) Impacto económico-financiero y presupuestario.
e) Impacto por razón de género, en la infancia y adolescencia y en la familia.
f) Medios electrónicos
g) Descripción de la tramitación y consultas realizadas.
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RESUMEN EJECUTIVO

DATOS GENERALES

Órgano proponente Secretaría  General  de 
Industria y Minas.

Fecha junio 2025

Tipo de disposición Proyecto de Ley. ☐

Decreto Legislativo. ☐

Decreto. ☐

Orden. X

Título de la disposición Orden por la que se modifica la Orden de 
22 de junio de 2023 por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de 
incentivos  para  la  infraestructura  básica 
de proyectos de la industria en Andalucía .

Tipo de Memoria Normal ☐          Abreviada X

1. OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA

Situación que se regula Mediante  la  aprobación  del  Proyecto  de 
Orden se pretende modificar la Orden de 
Orden de 22 de junio de 2023, por la que se 
aprueban  las  bases  reguladoras  para  la 
concesión  de  incentivos  para  la 
infraestructura básica de proyectos de la 
industria en Andalucía.

Objetivos que se persiguen Con la aprobación del  presente Proyecto 
de Orden se pretende la modificación de 
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unas bases reguladoras para: 

1.  Adaptar  la  norma  a  la  modificación 
operada por el Reglamento (UE) 2023/2831 
de  la  Comisión,  de  13  de  diciembre  de 
2023,  relativo  a  la  aplicación  de  los 
artículos  107  y  108  del  Tratado  de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de minimis.

2. Modificar determinados aspectos dentro 
del  Cuadro  Resumen  de  las  Bases 
Reguladoras  como  son:  personas  y 
entidades  beneficiarias,  gastos 
subvencionables, criterios de valoración y 
verificación  del  cumplimiento  de  las 
condiciones, modo de justificación .

Principales alternativas consideradas No se plantean soluciones alternativas.

2. CONTENIDO

Estructura de la propuesta El borrador de Orden  consta de una parte expositiva, una parte
dispositiva  conformada  por  un  artículo,  una  Disposición 
Transitoria y  dos disposiciones finales.  Asimismo, consta con 
Anexo el texto consolidado del Cuadro Resumen.

El artículo único aprueba la modificación de diversos apartados 
del  Cuadro Resumen y  aprueba la  publicación de un Cuadro 
Resumen consolidado.

Disposición  transitoria  única.  Procedimientos  en 
tramitación.
Disposición final primera. Habilitación.
Disposición final segunda. Entrada en vigor.

3. ANÁLISIS JURÍDICO
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Normas afectadas Orden de 22 de junio de 2023, por la que se aprueban las bases 
reguladoras  para  la  concesión  de  incentivos  para  la 
infraestructura  básica  de  proyectos  de  la  industria  en 
Andalucía. 

4. TRAMITACIÓN

Consulta pública previa SÍ ☐    NO X

Conforme al artículo 133.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones  Públicas,  procede  prescindir  de  la  misma 
toda vez  que se trata de la regulación parcial de una materia, 
ceñida a la modificación parcial de la Orden citada.

Fecha de la consulta: 

 Resultado y valoración

Trámite de Audiencia e información pública SÍ X   NO ☐

Se  ha  realizado  trámite  de  audiencia  a  las  entidades  más 
representativas  del  sector  y  trámite  de  información  pública 
mediante publicación de Resolución en el BOJA. Resolución de 
8 de abril de 2025 (BOJA n.º 70, de 11 de abril).

Se  ha  recibido  las  siguientes  respuestas  por  parte  de  las 
siguientes  Consejerías  -que  incluyen  sus  centros  directivos- 
como entidades:

1. Consejerías de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo.
2. Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional.
3. Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda.
4.  Consejería  de  Justicia,  Administración  Local  y  Función 
Pública.
5. Consejería de Turismo y Andalucía Exterior.
6. Consejería de Cultura y Deporte.
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7. Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad.
8. Consejería de Salud y Consumo.
9. Consejería de Industria, Energía y Minas.
10. Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural.
11. Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo.
12. Consejería de Universidad, Investigación e Innovación.
13. Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos.
14.  Consejería  de  la  Presidencia,  Interior,  Diálogo  Social  y 
Simplificación Administrativa.

Entidades

1. AFA-Andalucía.
2. FAMP.

Resultado y valoración Se anexa.

Informes y dictámenes recabados Se han recibido los siguientes informes preceptivos:

1. Dirección General de Presupuestos.
2. Intervención General.
3. Unidad de Igualdad de Género.
4. Informe de la Secretaría General Técnica.

Resultado y valoración Se anexa.

5. ANÁLISIS DE IMPACTOS

Impacto económico Impacto económico directo SÍ  ☐  NO   X

  

Impacto económico indirecto                      SÍ X   NO ☐

Aunque  no  regula  de  forma 
directa  ninguna  actividad 
económica,  sí  contribuye  a  la 
generación  de  inversión  y 
empleo  de  proyectos 
industriales con el consiguiente 
asentamiento en le territorio de 
la Comunidad Autónoma.
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Impacto económico-financiero y presupuestario Afecta solo al órgano directivo 
proponente

SÍ X    NO ☐

Afecta  a  otros  órganos 
directivos u organismos

SÍ ☐ NO X 

Capítulos y fuentes financieras 
afectados,  distinguiéndose  a 
su vez entre gastos e ingresos

La norma afecta al presupuesto 
de gastos, capítulo 7 de autofi-
nanciada del programa 73B. 

Cuantificación  del  incremento 
o  decremento  de  los  gastos, 
por un lado, y de los ingresos, 
por otro

No supone

Cargas administrativas Supone una reducción de cargas administrativas SÍ  ☐  
NO  X

Incorpora nuevas cargas administrativas SÍ  ☐ 

NO X

Supone una simplificación de procedimientos 
SÍ ☐ NO X 

Afecta a cargas administrativas
SÍ ☐ NO X 

Impacto de género La norma posee pertinencia a 
género  

NO X    SI ☐ 
El impacto de género es neutro 
toda  vez  que  se  trata  de  una 
modificación .

Impacto sobre la infancia y la adolescencia La  norma  posee  relevancia 
sobre  la  infancia  y  la 
adolescencia.

NO X    SI ☐
En caso de que la norma posea 
relevancia de sobre la infancia y 
la  adolescencia,  indicar  si  el 
impacto es positivo o negativo

Impacto sobre la familia La  norma  posee  relevancia 
sobre la familia.  

NO X   SI ☐
En caso de que la norma posea 
relevancia  sobre  la  familia, 
indicar si el impacto es positivo 
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o negativo

Medios electrónicos La  norma  requiere  de 
tecnologías de la información y 
la comunicación.

NO X    SI ☐
En  caso  afirmativo,  este 
desarrollo  corresponde  a  la 
Agencia Digital de Andalucía:

NO X    SI ☐

Impacto en la protección de datos personales La norma tiene impacto en la 
protección  de  datos 
personales

NO X SI ☐ 

Otros impactos No tiene

6. EVALUACIÓN EX POST

Evaluación normativa SÍ ☐    NO X

Plazo para la evaluación de la norma Plazo total:
Evaluaciones periódicas:  SÍ ☐    NO ☐ Plazo/s:

Órgano propuesto para la evaluación

Identificación de objetivos a evaluar

Identificación de impactos a evaluar

Herramientas de evaluación para cada objetivo 

Herramientas de evaluación para cada impacto 
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A) OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA DE LA NORMA

1º  Causas, fines y objetivos perseguidos

Problemas que se pretenden resolver o situaciones que se prevén mejorar con la aplicación de la 
norma.

Mediante Orden de 22 de junio de 2023 se establecieron las bases reguladoras para la concesión de 
incentivos para la infraestructura básica de proyectos de la industria en Andalucía  (BOJA núm. 122,  
de 28 de junio).

Como establecía el preámbulo de la citada Orden, la política industrial de Andalucía basa su lógica 
de intervención en la colaboración público-privada para impulsar el fortalecimiento y crecimiento 
de las cadenas de valor industriales que se desarrollan o pueden desarrollarse en Andalucía, así co-
mo su circularidad, oportunidades de digitalización e integración en cadenas globales. Esta política 
industrial ha tenido su reflejo en el plan de acción CRECE Industria para una nueva política industrial 
en Andalucía.

Además, la necesidad de dotarse de instrumentos de incentivos económicos eficaces para la inver-
sión industrial se evidencia en tanto que son muchos los retos que se proyectan abordar para alcan-
zar esa visión enunciada en la política industrial de diferenciación de Andalucía como región indus-
trial, capaz de aprovechar las mejores oportunidades tecnológicas y ponerlas al servicio de la cohe-
sión económica, social y territorial de Andalucía. Ello, dentro de un marco de convergencia europea 
que no puede sino alinearse con los objetivos políticos adoptados para el marco 2021-2027, y en 
particular los referidos a una Europa más inteligente, más verde y baja en carbono, más conectada, 
más social y próxima a los ciudadanos. Asimismo, esta necesidad se ha visto plasmada, igualmente,  
en los planes de cadena de valor CRECE Industria ya puestos en marcha. 

Mediante el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayu-
das de minimis, ha aumentado la cantidad sometida a 300.000 euros, y ha modificado el cómputo 
de los tres años que deben tenerse en cuenta para la aplicación de este reglamento. 

Por otro lado, durante las tramitación de las respectivas convocatorias realizadas durante los ejerci-
cios 2023 y 2024, se ha advertido la necesidad de mejorar determinados aspectos del Cuadro Resu-
men. Entre ellos, los relativos a las posibles personas beneficiarias, contemplando determinados re-
quisitos para la entidades arrendatarias, los gastos subvencionables, los criterios de valoración -a 
fin de una mayor claridad en cuanto al empleo a crear y mantener- o la justificación mediante infor-
me de auditor toda vez que se trata de un gasto subvencionable y a efectos de una mayor uniformi-
dad en la presentación de la cuenta justificativa.

Además, se contemplan en el Cuadro Resumen las obligaciones contenidas en el artículo 31.4 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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Por todo ello, y a efecto de plasmar en la normativa reguladora las debidas actualizaciones a efectos 
de una mayor seguridad jurídica, e intentar tramitar y valorar las solicitudes de la manera más ade-
cuada, resulta necesario proceder a la modificación de diversos apartados del Cuadro Resumen de 
las Bases Reguladoras.

Motivos de interés general que justifican la aprobación de la norma y objetivos de la misma.

El Plan de Acción CRECE Industria a 2027 contempla como medida Medida 4 el “Impulso de proyectos  
tractores y ecosistemas de la industria y la logística avanzada”, ello dentro de los Programas: P4. 
Programa andaluz CRECE entorno industrial  para la competitividad. P7. Programa andaluz CRECE 
Ingeniería, servicios logísticos y avanzados para la industria. P10. Programa andaluz CRECE Industria 
para la consolidación y desarrollo de tejido productivo, y las Líneas: LG2. Línea para el crecimiento de 
la industria en dimensión. LG3. Línea para el crecimiento de la industria en calidad. LG4. Línea para el 
crecimiento de la industria en valor para la sociedad. Objetivo al que contribuye especialmente: OG1. 
La convergencia con el resto del Estado y de la Unión Europea. 

Como objeto de la intervención se busca la identificación de oportunidades de desarrollo industrial a 
través de proyectos o iniciativas industriales o servindustriales específicas promovidos por una o 
varias entidades o empresas públicas o privadas que contribuyan de manera relevante al crecimiento 
o fortalecimiento de las  cadenas de valor  de bienes y  servicios  industriales  que se desarrollan o 
puedan desarrollarse en Andalucía. Igualmente, se busca dar continuidad a iniciativas incluidas en los 
planes de cadena de valor diseñados en el marco del plan de acción CRECE Industria 2021 - 2022, con 
la  finalidad  de  aterrizar  sectorialmente  la  política  industrial  ganando  así  eficacia  y  cercanía  a 
empresas y entidades de cada sector industrial. 

Las actuaciones se dirigen al impulso de proyectos tractores en la industria y de logística avanzada, y 
fomento de nuevos o renovados ecosistemas industriales,  buscando la  generación de empleo de 
calidad y la participación de empresas, fomentando las capacidades de las pymes, y valorando las 
garantías sobre el empleo y el mantenimiento de las inversiones, especialmente a través de: 

“a. Continuidad en el apoyo económico a través de incentivos a proyectos tractores, mediante incentivos 
complementarios de los Incentivos Económicos regional o a las infraestructuras básicas para grandes 
empresas, así como para la mejora de las capacidades de las pymes industriales y servindustriales”. 

Por  ello,  a  fin  de  aprovechar  de  la  mejor  y  más  eficaz  manera  posible  el  apoyo  a  las  empresas 
industriales  presentes  en  el  territorio,  se  hace  necesario  adaptar  las  bases  reguladoras  al  nuevo 
régimen de minimis, así como modificar determinados aspectos de las bases reguladoras a fin de 
poder ejecutar de una manera más eficaz los fondos. 

2º Alternativas de regulación existentes para afrontar la situación que se plantea.

Analizados  los  problemas  que  se  pretenden  solucionar,  así  como  los  objetivos  a  alcanzar,  y 
considerando que el proyecto de orden pretende adaptarse al nuevo marco de ayudas sometidas al 
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régimen de minimis como modificar aquellos aspectos susceptibles de mejora tras la experiencia de las 
dos convocatorias realizadas, no existen alternativas de regulación existente. 

Por ende, ha de reseñarse la necesaria seguridad jurídica que comporta contemplar las modificaciones 
pretendidas en la originaria Orden de aprobación de las bases reguladoras.

3º Adecuación a los principios de buena regulación

El  proyecto  de  orden  se  ha  elaborado  conforme  a  los  principios  de  necesidad,  eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia de conformidad con lo establecido en 
el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en el artículo 7 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, relativos a la 
memoria  de  cumplimiento  de  los  principios  de  buena  regulación  en  los  procedimientos  de 
elaboración de normas de la Junta de Andalucía.

Cumple con los principios de necesidad y eficacia, es decir, la iniciativa está justificada por una razón  
de interés general, como es la de apoyar al sector industrial andaluz, identificando la necesidad de 
adaptar  la  norma al  nuevo marco de régimen de minimis  como clarificar  determinados aspectos 
contemplados en el Cuadro Resumen.

Es  acorde  también  con  el  principio  de  proporcionalidad,  dado  que  contiene  la  regulación 
imprescindible para atender la necesidad a cubrir como es la modificación parcial de una normativa 
para adaptarla al marco nacional y comunitario.

Asimismo, las medidas que se regulan no suponen restricción de derechos, constatándose que no 
existen  otras  medidas  alternativas  que  impongan  menos  obligaciones  a  los  destinatarios  para 
alcanzar  tales  fines.  Sólo  se  imponen  las  cargas  administrativas  previstas  en  la  normativa  de 
aplicación que son estrictamente necesarias  para  garantizar  la  idoneidad de la  concesión de los 
incentivos  y  para  efectuar  una  correcta  comprobación  de  la  ejecución  de  las  subvenciones  y 
cumplimiento de condiciones.

Se adecúa, igualmente, al principio de seguridad jurídica, en la medida en que la norma es coherente 
con el resto del ordenamiento jurídico, autonómico, nacional y de la Unión Europea a fin de generar 
un  marco  normativo  estable,  predecible,  integrado,  claro  y  de  certidumbre,  que  facilite  su 
conocimiento y comprensión y, en consecuencia, la actuación y toma de decisiones de las personas 
beneficiarias.

El proyecto de orden se enmarca adecuadamente en el ordenamiento jurídico, ya que sus preceptos 
se  desarrollan  dentro  de  la  normativa  específica  reguladora  de  subvenciones  y  de  la  normativa 
europea de aplicación, que queda recogido de forma expresa en las bases reguladoras.

Asimismo, la presente orden respeta la distribución de competencias derivadas de la Constitución 
Española, del Estatuto de Autonomía de Andalucía y de la normativa que regula la competencia de los 
centros directivos que la proponen y gestionarán.
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La norma cumple con el principio de transparencia ya que se posibilita el acceso sencillo, universal y 
actualizado a la normativa en vigor, así como a los documentos propios de su proceso de elaboración, 
en los términos establecidos en el artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia,  
Acceso a la Información pública y Buen Gobierno y en el artículo 13 de la  Ley 1/2014, de 24 de junio, 
de Transparencia Pública de Andalucía, a la vez que se definen claramente los objetivos del proyecto 
normativo.

Además,  se  posibilita  que  los  potenciales  destinatarios  tengan  una  participación  activa  en  la 
elaboración de la norma. A tal fin, se ha dado audiencia a la ciudadanía a través de las entidades  
representativas de sus intereses, y se ha realizado el trámite de información pública que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en la sección de Transparencia del Portal de la Junta 
de  Andalucía,  a  fin  de  que  cualquier  persona  o  entidad  interesada  pueda  realizar  aportaciones, 
observaciones o sugerencias.

Asimismo,  se  posibilitará  el  acceso  a  la  documentación  del  expediente  durante  la  tramitación, 
mediante la sección de transparencia del Portal de la Junta de Andalucía.

Finalmente,  se  encuentra  acreditado  el  principio  de  eficiencia,  porque  la  iniciativa  normativa  no 
impone cargas administrativas innecesarias o accesorias pretendiendo racionalizar, en su aplicación, 
la gestión de los recursos públicos. Toda la tramitación del procedimiento se realizará a través de 
sistemas electrónicos. 

B) RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado mediante Ley 2/2007, de 19 de marzo, establece en 
su articulo 58.2.1º y 3º que corresponde a la Comunidad Autónoma de Andalucía de acuerdo con las ba-
ses y la ordenación de la actividad económica general y en los términos de lo dispuesto en los artículos 
38, 131 y 149.1.11° y 13° de la Constitución, la competencia sobre fomento y planificación de la activi-
dad económica en Andalucía y sobre industria, salvo las competencias del Estado por razones de segu-
ridad, sanitarias o de interés de la Defensa.

Igualmente, le corresponde, conforme a su artículo 49.1.b) y 2.a), el fomento y gestión de las energías 
renovables y eficiencia energética como la competencia sobre energía y minas.

Asimismo, y según lo dispuesto en su artículo 49.5, tiene atribuida “como competencia compartida, la 
regulación y control de las minas y de los recursos mineros, así como las actividades extractivas, y las re-
lativas a las instalaciones radiactivas de segunda y tercera categoría”.

El Decreto 163/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Polí-
tica Industrial y Energía, atribuye a esta Consejería de Industria, Energía y Minas, según su artículo 1.1,  
“las competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de actividades indus-
triales, mineras y energéticas, así como la cooperación económica y el fomento de las iniciativas y accio-
nes en dichos campos ”.
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En  este  sentido,  corresponde  a  la  Secretaría  General  de  Industria  y  Minas  tanto  el  “ fomento  y  la 
promoción  de  las  actividades  industriales  y  mineras  mediante  la  creación,  gestión  y  diseño  de 
instrumentos y planes de apoyo al desarrollo del tejido productivo industrial y minero, industria 5.0, y los 
servicios relacionados con estos, incluida su promoción exterior” y “así mismo, el fomento y la promoción 
de las actividades aeroespaciales mediante la creación,  gestión y diseño de políticas,  instrumentos y 
planes de apoyo al desarrollo del sector y mediante la colaboración con la Consejería de Universidad,  
Investigación e  Innovación en el  impulso,  coordinación y  desarrollo  de la  Estrategia Aeroespacial  de 
Andalucía” (artículo 5.1.c).

Dependiendo de dicho centro directivo se encuentra su Dirección General de Minas la cual colabora 
“con la Secretaría General de Industria y Minas en la gestión de incentivos para el impulso de programas 
de promoción y modernización de la minería, el desarrollo económico regional y la transición justa, y en 
el seguimiento de los mismos” (artículo 8.2.j).

El proyecto de Orden se propone por la Consejería de Industria, Energía y Minas, de conformidad con 
lo  previsto  en el  artículo  4.1  y  ss  del  Decreto 282/2010,  de  4  de mayo,  por  el  que se  aprueba el 
Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía y teniendo en cuenta el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la  
Comunidad Autónoma de Andalucía, y el artículo 26.2.a) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Los incentivos de este proyecto se rigen por lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en el Título VII del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, en el Reglamento 
de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía 
aprobado mediante Decreto 282/2010,  de 4 de mayo,  y  en las demás normas de aplicación a las 
subvenciones concedidas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias.

Los incentivos están incluidos en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Industria, 
Energía y Minas aprobado mediante Orden de 7 de julio de 2023 para el período 2023-2027, (BOJA de 
14 de julio de 2023) y contribuyen a los objetivos estratégicos y operativos siguientes de dicho Plan, 
encontrándose dentro de las líneas correspondientes a la SGIM:

- Facilitar el crecimiento y desarrollo del sector industrial y minero en Andalucía para su mayor sosteni-
bilidad y digitalización (OE).

- Facilitar y fomentar la implantación, ampliación y modernización de las empresas industriales andalu-
zas (OO).

Dichos incentivos se encuentran en la página 20 del Plan con los siguientes sectores incentivables:

“Se priorizarán los ecosistemas industriales determinados en el plan CRECE Industria, así como aquellos 
en los que se haya determinado en los planes de cadena de valor CRECE Industria, y en particular entre los 
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incluidos en el Informe anual sobre el mercado único de 2021 que acompaña a la Comunicación de la Co-
misión al Parlamento Europeo, el Consejo, el Comité Económico y Social Europeo y el Comité de las Regio-
nes Actualización de la nueva estrategia industrial de 2020: construir un mercado único más fuerte para la 
recuperación de Europa (SWD/2021/351 final)”. 

Por último, está previsto que la presente Orden entre en vigor a partir  del  día siguiente al  de su  
publicación en el BOJA.

C) EN SU CASO, LISTADO DE LAS NORMAS QUE QUEDEN DEROGADAS

La publicación de la Orden no afectará a la vigencia de ninguna de las normas vigentes, por lo que no  
se prevé la derogación de ninguna otra disposición.

D) IMPACTO ECONÓMICO-FINANCIERO Y PRESUPUESTARIO

Impacto económico general 

Pese a que la Orden a modificar no regula de forma directa ninguna actividad económica, sí incide de 
manera indirecta en tanto que se justifica en la conveniencia y necesidad existente en Andalucía de 
consolidar el desarrollo de las actividades industriales, reforzar las inversiones para el desarrollo de 
actividades industriales, así como fomentar su mayor peso en la economía regional. Además, es de 
especial  importancia  significar  que  la  mayoritaria  intensidad  inversora  procedente  de  grandes 
empresas  tiene  su  fundamento,  al  menos  en  parte,  en  la  limitación  existente  en  los  Programas 
Operativos de los fondos estructurales a las ayudas a este tipo de empresas, ya que en lo referente a las 
inversiones productivas se limitan a las pymes.

En este sentido se fomenta el crecimiento y fortalecimiento de los sectores productivos y los espacios 
en los que estos se asientan, así como las actividades industriales de alto valor añadido e innovación, 
como  queda  reflejado  en  el  plan  CRECE  Industria,  con  el  objetivo  de  apoyar  el  desarrollo  de  las 
capacidades necesarias para el impulso de proyectos industriales de alta y media-alta tecnología, así 
como el fomento de la aplicación de las tecnologías digitales en el desarrollo de los procesos y servicios 
o productos industriales que impulsen igualmente la transición digital de los sectores tradicionales y el 
desarrollo de actividades de mayor valor añadido, que aliente el desarrollo del talento, la tecnología y 
la  innovación.  Asimismo,  se  busca  reforzar  el  posicionamiento  global  de  las  cadenas  de  valor 
industriales de Andalucía, y particularmente de las actividades de alta tecnología, así como la atracción 
de inversiones para reforzar tecnológicamente estas cadenas de valor. 

Además, la necesidad de dotarse de instrumentos de incentivos económicos eficaces para la inversión 
industrial se evidencia en tanto que son muchos los retos que se proyectan abordar para alcanzar esa 
visión enunciada en la política industrial de diferenciación de Andalucía como región industrial, capaz 
de aprovechar las mejores oportunidades tecnológicas y ponerlas al servicio de la cohesión económica, 
social y territorial de Andalucía. Ello, dentro de un marco de convergencia europea que no puede sino  
alinearse con los objetivos políticos adoptados para el marco 2021-2027, y en particular los referidos a 
una Europa más inteligente, más verde y baja en carbono, más conectada, más social y próxima a los  
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ciudadanos. Asimismo, esta necesidad se ha visto plasmada, igualmente, en los planes de cadena de 
valor CRECE Industria ya puestos en marcha. 

A su vez la Orden modificada  contribuye a la generación de inversión y empleo. En definitiva, si bien el  
proyecto  de  orden  no  tiene  un  impacto  económico  significativo  sobre  la  totalidad  de  sectores  de 
Andalucía,  el  impacto  será  favorable  en  materia  de  actividad  económica  en   Andalucía,  dado  que 
contribuirá a la  movilización de inversión,  la  generación de empleo y podrá tener efectos sobre la 
innovación, al aumentar la posibilidad de conceder el incentivo en mayor medida dado el incremento 
de la cantidad sometida a régimen de minimis.

Impacto económico-financiero y presupuestario.

Los créditos contemplados en la partida 2100010000 G/73B/77002/00 01 2023000791 , la cual es la que 
tiene por objeto financiar las subvenciones correspondientes a la norma modificada, tienen fiel reflejo 
en el presupuesto vigente como en anualidades futuras con la siguiente distribución en contabilidad 
previa dados los compromisos del ejercicio anterior:

ANUALIDAD IMPORTE

2025 1.218.076 euros

E) IMPACTO DE GÉNERO, EN LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA Y EN LA FAMILIA

Impacto de género

El artículo 114 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, así como el artículo 6.2 de la Ley 12/2007, de  
26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, todas las Consejerías y 
órganos directivos de la Junta de Andalucía tienen la obligación de acompañar al procedimiento de 
elaboración de los proyectos de ley, disposiciones reglamentarias y planes, un informe en el que se 
valore el impacto que pueden causar las mismas tras su aprobación en la igualdad entre mujeres y 
hombres.

El Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se regula la elaboración del informe de evaluación del  
Impacto de Género, establece cómo ha de elaborarse dicho informe, disponiendo que la emisión del  
informe  corresponde  al  centro  directivo  competente  para  la  iniciación  del  procedimiento  de 
elaboración de la disposición que se trate.

El  objetivo  de  este  análisis  es  facilitar  la  integración  del  principio  de  igualdad  de  género  en  la 
elaboración de la  disposición normativa  y  mostrar  si  la  aplicación de la  propuesta  de orden va  a 
contribuir a la igualdad efectiva.

No  obstante,  estamos  ante  una  norma  neutra,  que  sólo  se  limita  a  la  adaptación  a  la  normativa 
comunitaria  y  ajustar  determinados  aspectos  relativos  a  los  requisitos  de  las  posibles  entidades 
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beneficiarias, gastos subvencionables, criterios de valoración, documentación a presentar o someter la 
cuenta justificativa a informa de auditoría.

Por  tanto,  se  determina  la  no  pertinencia  de  género,  porque  se  puede  afirmar,  con  absoluta 
seguridad y argumentos concretos, que no guarda relación alguna con la situación o la posición social 
ocupada por mujeres y hombres.

Finalmente se indica que, de acuerdo con el artículo 5.2 in fine del  Decreto 17/2012, de 7 de febrero, 
también se ha revisado el lenguaje de la proyectada norma para evitar sesgos sexistas.

Impacto sobe la infancia y adolescencia

La Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia de Andalucía en su disposición final primera 
ha  modificado  la  Ley  18/2003,  de  29  de  diciembre,  de  Medidas  Fiscales  y  Administrativas,  con  el 
objetivo de ampliar el ámbito de aplicación de los informes de evaluación del enfoque de derechos de 
la infancia en la tramitación de la normativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía, que deberá 
elaborarse en los términos previstos en el Decreto 103/2005, de 19 de abril, por el que se regula el 
Informe de evaluación del enfoque de derechos de la Infancia en los Proyectos de Ley y Reglamentos 
que apruebe el Consejo de Gobierno.

Dado el  objeto  de la norma, como es la modificación parcial de unas bases reguladoras con el objetivo 
indicado,  desde el punto de vista del impacto que podría producir en los derechos de los niños, de las 
niñas  y  de  los  adolescentes,  se  concluye  que  no  es,  en  sí  mismo,  susceptible  de  repercutir  
directamente  en  los  mismos,  al  no  abordar  contenido  alguno  que  afecte  a  la  infancia  o  a  la 
adolescencia, ni sobre las actuaciones públicas o privadas relativas a la atención a la infancia, lo que se 
hace constar según lo establecido en el artículo 4.1 del Decreto 103/2005, de 19 de abril.

Impacto sobre la familia.

La disposición adicional décima de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias  
Numerosas, añadida por el apartado tres de la disposición final quinta de la Ley 26/2015, de 28 de julio, 
de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia establece que las memorias 
del análisis de impacto normativo que deben acompañar a los anteproyectos de ley y a los proyectos 
de reglamentos incluirán el impacto de la normativa en la familia.

Dado el objeto y la finalidad del proyecto de orden como es la modificación parcial de unas bases 
reguladoras con el objetivo indicado ,  se considera que el mismo no es susceptible de repercutir sobre 
la familia.

F) MEDIOS ELECTRÓNICOS

La tramitación se encuentra telematizada en cuanto a la presentación de la solicitud y aporte de 
documentación  como  puede  comprobarse  en  las  últimas  convocatorias  realizadas  mediante 
Resoluciones de 3 y 8 de mayo de 2024, de la Secretaría General de Industria y Minas, de realización de 
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la  primera  convocatoria  en  el  ejercicio  2024  de  los  incentivos  para  la  infraestructura  básica  de 
proyectos de la industria en Andalucía para la provincia de Cádiz, Granada y Jaén.

Toda  la  información,  los  modelos  y  el  punto  de  acceso  para  la  presentación  electrónica,  están 
disponibles  en  la  web  de  la  Junta  de  Andalucía,  en  la  siguiente  ruta:  Inicio  >  Servicios  >  Sede 
Electrónica General > Acceso a trámites > Catálogo de Procedimientos y Servicios > Incentivos para la 
infraestructura básica de proyectos tractores de la industria en Andalucía.

Los modelos serán actualizados con las modificaciones producidas a consecuencia del proyecto normativo 
que se va aprobar.

A la fecha de la firma de la MAIN la url es la siguiente:

https://juntadeandalucia.es/organismos/industriaenergiayminas/servicios/procedimientos/detalle/
25403.html

El enlace a la Ventanilla Electrónica de la Administración de la Junta de Andalucía es el siguiente:

https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/faces/vi/inicio.xhtml

Se ha comunicado a la Agencia Digital de Andalucía que no tiene incidencia en la telematización en 
este procedimiento.

G) DESCRIPCIÓN DE LA TRAMITACIÓN Y CONSULTAS REALIZADAS

En  esta  MAIN  abreviada  final  consta  que  se  han  recabado  los  informes  preceptivos  durante  la 
tramitación  de  la  misma,  esto  es,  informe  de  la  Dirección  General  de  Presupuestos,  Unidad  de 
Igualdad de Género, Intervención General y de la Secretaría General Técnica, toda vez que se trata de 
unas bases reguladoras tipo, y no afecta a fondos europeos. 

Se ha prescindido del trámite de consulta pública previa al tratarse de la regulación parcial de una 
materia  como  es  la  modificación  de  la  Orden  de  22  de  junio  de  2023  se  establecieron  las  bases 
reguladoras n las bases reguladoras para la concesión de incentivos para la infraestructura básica de 
proyectos de la industria en Andalucía; ello, conforme al artículo 133.4 párrafo 2º de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Por otro lado, resulta de aplicación el artículo 4.1 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión 
de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 
de mayo, en cuanto a los informes relativos a la elaboración de unas bases reguladoras, esto es:

“a) La Intervención General de la Junta de Andalucía, conforme a lo dispuesto en el artículo 118.2 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.  La solicitud de 
informe  irá  acompañada  de  una  memoria  económica  expresiva  de  los  aspectos  económico-
presupuestarios del proyecto.
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b) La correspondiente Secretaría General Técnica.

c) La Consejería competente en materia de Administración Pública, a través de la Dirección General que 
tenga atribuida la competencia en materia de procedimiento, organización y de tramitación electrónica.

d) El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

No obstante,  mediante Orden de la Consejería competente en materia de Administración Pública se 
aprobarán, previo informe de la Intervención General de la Junta de Andalucía y del Gabinete Jurídico de 
la Junta de Andalucía, unas bases reguladoras tipo para la concesión de subvenciones de concurrencia 
competitiva, y otras para las de concurrencia no competitiva. Cuando las Consejerías las utilicen en sus 
proyectos de bases reguladoras y se ajusten a ellas, sin exigir que junto a la solicitud de subvención 
las personas interesadas aporten ningún otro documento, no se solicitarán los informes previstos 
en  los  párrafos  c)  y  d)  del  presente  apartado.  En  caso  contrario,  las  Consejerías  tendrán  que  
solicitar dichos informes“. 

En  cuanto  a  los  trámites  de  audiencia  e  información  pública,  por  el  objetivo  de  la  orden,  se  ha 
sometido dicho proyecto al trámite de audiencia, conforme al artículo 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, y artículo 45.1.d) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, a través de organizaciones y asociaciones reconocidas por la Ley cuyos fines guardan 
relación directa con el objeto de la norma, para que puedan exponer su parecer razonado desde su 
experiencia y realicen las alegaciones que consideren pertinentes. En este sentido, se ha dado traslado 
a las siguientes, además de al resto de Consejerías:

1.ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

FEDERACIÓN ANDALUZA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS (FAMP)

2. ORGANIZACIÓN EMPRESARIAL MÁS REPRESENTATIVA EN ANDALUCÍA

ASOCIACIÓN 

CEA, Confederación de Empresarios de Andalucía

3. ORGANIZACIONES SINDICALES MÁS REPRESENTATIVAS EN ANDALUCÍA

ASOCIACIÓN 

UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES
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COMISIONES OBRERAS

4. ORGANIZACIONES EMPRESARIALES Y ASOCIACIONES SECTOR MINERO

ASOCIACIÓN 

AMINER, Asociación de Empresas Investigadoras, Extractoras, Transformadoras Minero-Metalúrgicas, 
Auxiliares y de Servicios

5. OTRAS ORGANIZACIONES EMPRESARIALES Y ASOCIACIONES SECTOR INDUSTRIAL

ASOCIACIONES/EMPRESAS 

CEOE

Federación Nacional de Asociaciones de Empresarios y Trabajadores Autónomos (ATA)

ASOCIACIÓN DE ESPACIOS PRODUCTIVOS DE ANDALUCÍA

AIQB Asociación de Industrias Químicas, Básicas y Energéticas de Huelva
AGI, Asociación de Grandes Industrias del Campo de Gibraltar

Andalucía Aerospace 

AFAR, Asociación de Fabricantes Andaluces de Refrigeración

AFCA, Agrupación de Fabricantes de Cemento de Andalucía
FEDEME

ACEMA Asociación de Clúster y Empresas del Mueble de Andalucía
ASEFMA Asociación española de fabricantes de marroquinería

ANDALTEC 
Clúster Marítimo Naval de Cádiz

Clúster Marítimo Marino de Andalucía
ANFAC, Asociación Española de Fabricantes de Automóviles y Camiones

COMINROC PIEDRA
AEMA

CLÚSTER PIEDRA
AFA, Asociación de Áridos y Afines de Andalucía

FADECO Contratistas, Federación Andaluza de Empresarios de Construcción
CLUSTER CSA, Construcción sostenible de Andalucía

6. COLEGIOS PROFESIONALES Y CÁMARAS DE COMERCIO
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COLEGIOS PROFESIONALES Y CÁMARAS DE COMERCIO

Consejo Andaluz de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación

Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Andalucía Occidental (COIIAOC)

Colegio  Oficial de Ingenieros Industriales de Andalucía Oriental (COIIANOR)

Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos Industriales  (CACITI)
Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Arquitectos 

Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de  Aparejadores y Arquitectos Técnicos

Por otro lado,  en virtud de lo dispuesto, igualmente, en el artículo 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, en relación con el artículo 45.1.d) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, cuando el proyecto  
normativo  afecte  a  los  derechos  e  intereses  legítimos  de  la  ciudadanía  se  ha  dado  trámite  de 
audiencia y ha sido sometido a información pública, durante un plazo de quince días hábiles. 
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AN
EXO

 III

O
RD

EN
 PO

R LA Q
U

E SE APRU
EBAN

 LAS BASES REG
U

LAD
O

RAS PARA LA CO
N

CESIÓ
N

 D
E IN

CEN
TIVO

S PARA LA IN
FRAESTRU

CTU
RA BÁSICA 

D
E PRO

YECTO
S TRACTO

RES D
E LA IN

D
U

STRIA EN
 AN

D
ALU

CÍA. 

1. CO
N

SEJERÍAS 

ARTÍCU
LO

O
BSERVACIÓ

N
CEN

TRO
 D

IRECTIVO
/CO

N
SEJERÍA

VALO
RACIÓ

N
 

CO
M

EN
TARIO

1. CO
N

SEJERÍA D
E EM

PLEO
, EM

PRESA Y TRABAJO
 AU

TÓ
N

O
M

O

2. CO
N

SEJERÍA D
E D

ESARRO
LLO

 ED
U

CATIVO
 Y FO

RM
ACIÓ

N
 PRO

FESIO
N

AL

3. CO
N

SEJERÍA D
E FO

M
EN

TO
, ARTICU

LACIÓ
N

 D
EL TERRITO

RIO
 Y VIVIEN

D
A

4. CO
N

SEJERÍA D
E JU

STICIA, AD
M

IN
ISTRACIÓ

N
 LO

CAL Y FU
N

CIÓ
N

 PÚ
BLICA

5. CO
N

SEJERÍA D
E TU

RISM
O

 Y AN
D

ALU
CÍA EXTERIO

R (excepto SG
AEX)

6. CO
N

SEJERÍA D
E CU

LTU
RA Y D

EPO
RTE

7. CO
N

SEJERÍA D
E IN

CLU
SIÓ

N
 SO

CIAL, JU
VEN

TU
D

, FAM
ILIAS E IG

U
ALD

AD

8. CO
N

SEJERÍA D
E SALU

D
 Y CO

N
SU

M
O

9. CO
N

SEJERÍA D
E IN

D
U

STRIA, EN
ERG

ÍA Y M
IN

AS. SECRETARÍA G
EN

ERAL D
E EN

ERG
ÍA

10. CO
N

SEJERÍA D
E AG

RICU
LTU

RA, PESCA, AG
U

A Y D
ESARRO

LLO
 RU

RAL

11. CO
N

SEJERÍA D
E EM

PLEO
, EM

PRESA Y TRABAJO
 AU

TÓ
N

O
M

O

12. CO
N

SEJERÍA D
E U

N
IVERSID

AD
, IN

VESTIG
ACIÓ

N
 E IN

N
O

VACIÓ
N

Consejería de Industria, Energía y M
inas

Secretaría General de Industria y M
inas
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N
o realizan observaciones

13. CO
N

SEJERÍA D
E TU

RISM
O

 Y AN
D

ALU
CÍA EXTERIO

R

SECRETARÍA G
EN

ERAL D
E ACCIÓ

N
 EXTERIO

R

ARTÍCU
LO

O
BSERVACIÓ

N
CEN

TRO
 D

IRECTIVO
/CO

N
SEJERÍA

VALO
RACIÓ

N
 

CO
M

EN
TARIO

Artículo único. 
Apartado 3

En relación con el apartado 3 del ar-
tículo único en el que se m

odifica el 
apartado

 4.a.2º) del Cuadro
 Resu-

m
en

 se indica que la exigencia de 
que la entidad beneficiaria no se en-
cuentre en situación de em

presa en 
crisis de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 2.18 del Reglam

ento (U
E) 

núm
. 651/2014 de la Com

isión no es 
una exigencia prevista en

 el Regla-
m

ento
 (U

E) 2023/2831 de la Com
i-

sión al que se acoge

Consejería de Turism
o y Andalucía 

Exterior. Secretaría General de Ac-
ción Exterior

Sí
Se acepta y elim

ina el requisito.

Artículo único. 
Apartado 4

En relación con el apartado 4 del ar-
tículo único en el que se m

odifica el 
apartado

 5.a) del Cuadro
 Resum

en 
llam

a la atención que se m
antenga 

la
 cuantía

 m
áxim

a
 de

 200.000
 € 

cuando el nuevo Reglam
ento perm

i-
te elevar ese um

bral a 300.000 €. Se 
traslada esta circunstancia para su 
valoración.

Consejería de Turism
o y Andalucía 

Exterior. Secretaría General de Ac-
ción Exterior

N
o

Se m
antienen los 200.000 € a fin de alcanzar 
un m

ayor núm
ero de beneficiarios.

Artículo único. 
Con

 carácter previo
 a la concesión 

Consejería de Turism
o y Andalucía 

Sí
Se tendrá en cuenta.
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Apartado 7
de cada subvención deberá verificar-
se que la subvención a conceder res-
peta el um

bral de m
inim

is, esto es, 
que la ayuda que se concede, sum

a-
da a las dem

ás ayudas de m
inim

is 
recibidas por el beneficiario

 en
 los 

últim
os 3 años no superen el um

bral 
de 300 000 € que indica el Reglam

en-
to. 

Esta com
probación ha de realizarse 

m
ediante la Base de Datos N

acional 
de Subvenciones. N

o obstante, una 
declaración

 responsable del benefi-
ciario

 respecto
 de otras ayudas de 

m
inim

is debería de seguir requirién-
dose para dar cum

plim
iento

 al art. 
14.1.d

 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviem

bre, General de
 Subvencio-

nes. 

En
 este

 sentido, ha
 de

 tenerse
 en 

cuenta que conform
e al Reglam

ento 
de m

inim
is el um

bral de ayudas de 
m

inim
is (300 000 EU

R) debe ser com
-

putado
 durante

 cualquier período 
de tres años conform

e a lo indicado 
en el artículo 3 del citado Reglam

en-
to. Ello

 im
plica

 que
 el período

 de 

Exterior. Secretaría General de Ac-
ción Exterior
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tres años debe evaluarse de form
a 

continua, lo que im
plica que, en ca-

da nueva c.s ayudas de m
inim

is con-
cedidas en los tres años previos.

14. CO
N

SEJERÍA D
E ECO

N
O

M
ÍA, H

ACIEN
D

A Y FO
N

D
O

S EU
RO

PEO
S

14.1. D
IRECCIÓ

N
 G

EN
ERAL D

E PRESU
PU

ESTO
S

General
La cifra disponible en este m

om
ento 

es bastante inferior a la indicada en 
la M

AIN
, por lo que la nueva convo-

catoria deberá adaptarse a los crédi-
tos disponibles en el m

om
ento de su 

publicación.

Consejería de Econom
ía, H

acienda y 
Fondos Europeos. Dirección General 

de Presupuestos

Sí
Se m

odifica la M
AIN

.

14.2 SECRETARÍA G
EN

ERAL TÉCN
ICA

Preám
bulo y 5.a)

En el apartado del cuadro resum
en

5.a) relativo a la cuantía de las sub-
venciones, se sigue indicando com

o 
im

porte m
áxim

o 200.000 euros. Se
desconoce si se trata de un error m

a-
terial o se quiere m

antener dicho im
-

porte m
áxim

o, por lo que se traslada
para el caso de que sea el prim

ero 
de los supuestos anteriores.

Consejería de Econom
ía, H

acienda y 
Fondos Europeos. Secretaría General 

Técnica

N
o

Se m
antienen los 200.000 € a fin de alcanzar 
un m

ayor núm
ero de beneficiarios.

Apartado 4.c)
En el apartado 4 c) se han añadido 
nuevas circunstancias que im

piden 
obtener la condición de persona be-
neficiaria. Adem

ás se ha elim
inado 

Consejería de Econom
ía, H

acienda y 
Fondos Europeos. Secretaría General 

Técnica

N
o

En el apartado 4.a.2º.f) -que cam
biará a e)- se 

contem
pla: “En el caso de incentivos de im

-
porte superior a 30.000 euros, cuando se trate 
de las personas físicas y jurídicas, con ánim

o 
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la que hasta ahora figura: incum
plir 

los plazos de pago
 previstos en

 la 
Ley 3/2004, de 29 de diciem

bre, por 
la que se establecen m

edidas de lu-
cha contra la m

orosidad en las ope-
raciones com

erciales. Lo que se indi-
ca por si debiese incluirse.

de lucro sujetas a la Ley 3/2004, de 29 de di-
ciem

bre, por la que se establecen m
edidas de 

lucha contra la m
orosidad en las operaciones 

com
erciales, cum

plir lo establecido en el apar-
tado 13.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de no-

viem
bre, General de Subvenciones”. 

Apartado 15
En el apartado 15 a), adem

ás de aña-
dirse docum

entos a presentar con el 
form

ulario Anexo II se han elim
inado 

varios que figuran en la O
rden vigen-

te; lo que se pone de m
anifiesto por 

si existiese alguna om
isión involun-

taria.

Consejería de Econom
ía, H

acienda y 
Fondos Europeos. Secretaría General 

Técnica

N
o

Se realizarán las oportunas consultas por este 
centro directivo.

General 
Si sería oportuno incluir una disposi-
ción

 transitoria
 para

 los
 procedi-

m
ientos iniciados y no resueltos a la 

entrada en vigor de la presente O
r-

den. O
 bien

 para las convocatorias 
ya realizadas (tanto aquellas en

 las 
que no

 se haya dictado
 resolución, 

com
o aquellas que se hayan resuel-

to pero en las que esté pendiente al-
gún trám

ite).

Consejería de Econom
ía, H

acienda y 
Fondos Europeos. Secretaría General 

Técnica

N
o

Las convocatorias anteriores se rigen por la 
norm

ativa aplicable en el m
om

ento de tram
i-

tación, por lo que resulta innecesario.

Preám
bulo 

Se sugiere com
pletar la cita de la O

r-
den m

odificada, haciendo referencia 
a la Consejería que la aprobó, con-

Consejería de Econom
ía, H

acienda y 
Fondos Europeos. Secretaría General 

Técnica

Sí
Se corrige.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR JOSE JAVIER ALONSO MEMBRIVES 23/06/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmXJ8MPDJD6RBHLU6V7VD8YPAZ7 PÁG. 25/63

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmXJ8MPDJD6RBHLU6V7VD8YPAZ7


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

form
e

 a
 las Directrices de

 técnica 
norm

ativa
 aprobadas por Acuerdo 

del Consejo de M
inistros de 22 de ju-

lio de 2005 (BO
E núm

. 180, de 29 de 
julio de 2005), regla núm

. 76: O
rden 

de la Consejería de Industria, Ener-
gía y M

inas, de 22 de junio de 2023.

Preám
bulo

Cuarto párrafo de la página 1 se pro-
pone escribir con m

inúscula: “Com
o 

establecía el preám
bulo de la citada 

O
rden, la política...”.

Consejería de Econom
ía, H

acienda y 
Fondos Europeos. Secretaría General 

Técnica

Sí
Se corrige.

Preám
bulo

En la página 2, prim
er párrafo, se su-

giere corregir la reiteración existente 
donde dice: “M

ediante el Reglam
en-

to
 (U

E) Reglam
ento

 (U
E) 2023/2831 

de la Com
isión”.

Donde dice: “ha aum
entado la canti-

dad
 som

etida
 a

 300.000 euros, así 
com

o
 el m

odo
 de cóm

puto
 de los 

tres años”. Se podría decir si es lo 
que se pretende: y ha m

odificado el 
cóm

puto de los tres años que deben 
tenerse en cuenta para la aplicación 
de este reglam

ento”.

En
 el siguiente párrafo

 se propone 
decir: “durante la tram

itación”.

Consejería de Econom
ía, H

acienda y 
Fondos Europeos. Secretaría General 

Técnica

Sí
Se corrige.
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Preám
bulo

En el párrafo cuarto de la página 2 se 
propone com

pletar la redacción del 
siguiente

 m
odo: “…

 en
 el artículo 

129 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, ...”.

Consejería de Econom
ía, H

acienda y 
Fondos Europeos. Secretaría General 

Técnica

Sí
Se corrige.

Preám
bulo

Respecto al párrafo quinto de la pá-
gina 2, en

 él se m
anifiesta que du-

rante la tram
itación se dará la debi-

da publicidad al Proyecto de O
rden 

com
o

 a
 la

 M
em

oria
 de Análisis de 

Im
pacto N

orm
ativo. Se sugiere revi-

sar la redacción
 indicando

 que “se 
ha dado” publicidad, ya que cuando 
la O

rden se apruebe se habrá dado 
publicidad a los docum

entos que se 
m

encionan (de hecho, ya están pu-
blicados en el Portal de la Junta de 
Andalucía). Adem

ás se sugiere susti-
tuir “norm

al” por “norm
a”.

Consejería de Econom
ía, H

acienda y 
Fondos Europeos. Secretaría General 

Técnica

Sí
Se corrige.

Artículo único. Títu-
En el título del artículo único se pro-

Consejería de Econom
ía, H

acienda y 
Sí

Se corrige.
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lo
pone añadir la denom

inación
 de la 

Consejería
 conform

e a
 las Directri-

ces de técnica norm
ativa antes cita-

das: O
rden

 de la Consejería de In-
dustria, Energía y M

inas, de 22 de ju-
nio de 2023, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la conce-
sión

 de
 incentivos para

 la
 infraes-

tructura
 básica

 de proyectos de la 
industria en Andalucía.

Fondos Europeos. Secretaría General 
Técnica

Artículo único. 
Apartado 1

En el apartado 1 del artículo único se 
sugiere com

pletar la denom
inación 

de la O
rden de 22 de junio de 2023 

tal com
o

 se
 ha

 indicado
 anterior-

m
ente, incluyendo su nom

bre com
-

pleto.

Consejería de Econom
ía, H

acienda y 
Fondos Europeos. Secretaría General 

Técnica

Sí
Se corrige.

Artículo único. 
Apartado 1

En el apartado 1 del artículo único se 
indica que se sustituye el cuadro re-
sum

en de la O
rden de 22 de junio de 

2023 por el que se adjunta a la pre-
sente orden, el cual incluye las m

o-
dificaciones que

 se
 indican

 en
 el 

apartado
 2 del presente artículo; y 

sin em
bargo no se acom

paña com
o 

anexo el cuadro resum
en com

pleto.

Consejería de Econom
ía, H

acienda y 
Fondos Europeos. Secretaría General 

Técnica

N
o

Form
a parte de la tram

itación de la O
rden.

Apartado 5.c.1º
En el apartado 5.c).1º del Cuadro Re-
sum

en, prim
er párrafo

 se dice: “de 
Consejería de Econom

ía, H
acienda y 

Fondos Europeos. Secretaría General 
Sí

Se corrige
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conform
idad

 con
 los

 apartados 
4.a).2º.ii y 4.a).2º.iii”. Se propone re-
visar esta rem

isión, ya que se ha m
o-

dificado la estructura del apartado 4 
a).2º.

En el segundo párrafo del apartado 
5.c).1º se propone la siguiente redac-
ción: “que se prevean ejecutar”.

Técnica

Artículo único. 
Apartado 9

En el apartado 9 se indica, en su pá-
rrafo

 introductorio: “El apartado 
12.a) del Cuadro Resum

en queda re-
dactado

 com
o

 sigue:”. A
 continua-

ción, lo que se m
odifica es el aparta-

do 10.b), por lo que habría que recti-
ficar el párrafo introductorio.

Consejería de Econom
ía, H

acienda y 
Fondos Europeos. Secretaría General 

Técnica

Sí
Se corrige

Artículo único
A

 continuación
 hay

 otro
 apartado 

que se num
era com

o 9, debiendo ser 
el 10, y a continuación, deberían ree-
num

erarse los dem
ás apartados.

Consejería de Econom
ía, H

acienda y 
Fondos Europeos. Secretaría General 

Técnica

Sí
Se corrige

Apartado 13
En el apartado 13 “Ó

rganos com
pe-

tentes” se regula la secretaría del ór-
gano

 colegiado. Se ha elim
inado

 la 
indicación de que tendrá voz y voto, 
por lo que no queda claro si lo ten-
drá, lo que se sugiere que se aclare.

Consejería de Econom
ía, H

acienda y 
Fondos Europeos. Secretaría General 

Técnica

Sí
Se corrige

Apartado 21.c)
En

 el apartado
 21.c) se ha cum

pli-
Consejería de Econom

ía, H
acienda y 

Sí
Se corrige.
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m
entado el apartado siguiente: “La 

m
odificación

 de
 la

 resolución
 de 

concesión
 podrá consistir en:”, por 

lo que se sugiere m
arcarlo con una 

“x” .

Fondos Europeos. Secretaría General 
Técnica

Apartado 23.b)
En

 la m
odificación

 del apartado
 23 

b) 2º, párrafo
 introductorio, existen 

erratas ya que se hace referencia al 
apartado 21 c) del cuadro resum

en, 
y adem

ás no se ha num
erado de for-

m
a

 correlativa. Adem
ás, en

 este 
apartado, se sugiere sustituir “bene-
ficia” por “beneficiaria”.

Consejería de Econom
ía, H

acienda y 
Fondos Europeos. Secretaría General 

Técnica

N
o

N
o se advierte la errata.

Apartado 26 f 2º
En el apartado 26 f) 2º se indica, res-
pecto

 del inform
e de auditor: “que 

llevará a cabo la revisión de la cuen-
ta justificativa conform

e al procedi-
m

iento indicado en Anexo a la O
rden 

aprobatoria de las bases regulado-
ras”. Si se trata del procedim

iento 
que figura a continuación, en el pro-
pio apartado 26 f) 2º de este Cuadro 
Resum

en, se
 sugiere

 indicarlo
 así, 

por m
otivos de claridad. Si no lo es, 

se sugiere que se precise dónde se 
encuentra

 indicado
 dicho

 procedi-
m

iento.

Consejería de Econom
ía, H

acienda y 
Fondos Europeos. Secretaría General 

Técnica

Sí
Se corrige añadiéndose “adem

ás”, en “La revi-
sión de la cuenta justificativa incluirá”.
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Apartado 26 f)
En el apartado 26 f), entre los puntos 
7º y 8º figura lo siguiente: “Caso de 
estim

ar el órgano com
petente la fal-

ta de tiem
po para aportar la m

ism
a 

con la justificación deberá cum
plirse 

en
 el plazo

 de tres m
eses desde la 

concesión de la subvención”. 

Se sugiere revisar la ubicación de es-
te párrafo, ya que no está claro a lo 
que se refiere con “la m

ism
a”. Igual-

m
ente se sugiere revisar los plazos 

que se otorgan
 teniendo en

 cuenta 
que la justificación se debe presen-
tar según

 indica el apartado
 26 b) 

del cuadro
 resum

en. Este apartado 
establece que la justificación se de-
berá aportar en el plazo establecido 
en

 la
 convocatoria, sin

 que
 pueda 

exceder del año en curso en que esta 
se realice, y en todo caso el quince 
de diciem

bre del citado ejercicio.

Consejería de Econom
ía, H

acienda y 
Fondos Europeos. Secretaría General 

Técnica

Sí
Se elim

ina.

En el apartado 27 b) “O
tros criterios 

proporcionales de graduación” en el 
prim

er
 párrafo

 se
 sugiere

 decir: 
“apartado 12”.

En el apartado 28 se sugiere elim
inar 

Consejería de Econom
ía, H

acienda y 
Fondos Europeos. Secretaría General 

Técnica

Sí
Se corrige excepto lo relativo al apartado 28 

dado que así figura en el form
ulario tipo.
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la palabra “de”, de form
a que se di-

ga: “iniciar el procedim
iento sancio-

nador”, “instruir el procedim
iento 

sancionador” y “resolver el procedi-
m

iento sancionador”.

15. CO
N

SEJERÍA D
E LA PRESID

EN
CIA, IN

TERIO
R, D

IÁLO
G

O
 SO

CIAL Y SIM
PLIFICACIÓ

N
 AD

M
IN

ISTRATIVA

15.1. SECRETARÍA G
EN

ERAL TÉCN
ICA

Preám
bulo

Se recom
ienda adecuar del m

odo si-
guiente (siem

pre y cuando se hayan 
llevado a cabo tales actuaciones):
“En

 cuanto
 al principio

 de transpa-
rencia, se

 hace
 constar que

 se
 ha 

identificado claram
ente el propósito 

de la norm
a y, durante el procedi-

m
iento de elaboración, se ha perm

i-
tido

 el acceso
 sencillo, universal y 

actualizado
 a los docum

entos pro-
pios del proceso de elaboración

 en 
los térm

inos establecidos en los ar-
tículos 7 de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciem

bre, de transparencia, acceso 
a la inform

ación pública y buen go-
bierno y 13 de la Ley 1/2014, de 24 
de junio, de Transparencia Pública 
de Andalucía, posibilitando

 que los 
potenciales destinatarios de la nor-
m

a tengan
 una participación

 activa Consejería de la Presidencia, Interior, 
Diálogo Social y Sim

plificación Adm
i-

nistrativa

Sí
Se adecúa.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR JOSE JAVIER ALONSO MEMBRIVES 23/06/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmXJ8MPDJD6RBHLU6V7VD8YPAZ7 PÁG. 32/63

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmXJ8MPDJD6RBHLU6V7VD8YPAZ7


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

a través de los trám
ites de consulta 

pública previa, de audiencia e infor-
m

ación
 pública” (esta últim

a parte 
habría que adecuarla a los trám

ites 
efectuados).

Preám
bulo

Si la O
rden se dicta en desarrollo o 

cum
plim

iento
 de

 los com
prom

isos 
adquiridos en el m

arco del Pacto So-
cial y Económ

ico por el im
pulso de 

Andalucía suscrito el día 13 de m
ar-

zo de 2023, debe incluirse un párrafo 
en el expositivo recogiendo este ex-
trem

o.

Consejería de la Presidencia, Interior, 
Diálogo Social y Sim

plificación Adm
i-

nistrativa

Sí
Se incluye.

General
Se recom

ienda no utilizar el form
ato 

Decisión
 para este tipo

 de disposi-
ciones ya que este form

ato está pre-
visto

 para
 las norm

as o
 Acuerdos 

que se incluyen en la Com
isión Ge-

neral de Viceconsejeros y Viceconse-
jeras a efectos de su aprobación por 
el Consejo de Gobierno.

Consejería de la Presidencia, Interior, 
Diálogo Social y Sim

plificación Adm
i-

nistrativa

Sí
Se corrige -las negritas sirven para identificar 
aquellos aspectos a resaltar en el Cuadro Re-

sum
en-.
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General
- En el párrafo cuarto de la parte ex-
positiva, donde dice: “O

rden, La po-
lítica industrial “, debe sustituirse la 
“L” m

ayúscula por “l” m
inúscula.

- En el párrafo noveno de la parte ex-
positiva, donde

 dice: “artículo
 129 

Ley 39/2015”, debería decir: “artícu-
lo 129 de la Ley 39/2015”.

- En el m
ism

o párrafo noveno donde 
dice: “com

o
 dotar”, parecería

 m
ás 

correcto decir: “y dotar”.

- En el párrafo décim
o del expositivo 

donde dice: “de m
inim

is, y la propia 
norm

ativa”, parece sobrar la com
a 

entre los dos elem
entos unidos por 

“y”.

- En el m
ism

o párrafo décim
o donde 

dice: ”norm
al”, debería decir: “nor-

m
a”.

- Al final de punto 2 donde dice: …
, 

de 15 de diciem
bre de 2023)”, las co-

m
illas finales parecen innecesarias.

- Se recom
ienda restringir el uso de 
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negrilla en el texto a los casos estric-
tam

ente necesarios.

La
 redacción

 del artículo
 único

 es 
confusa. 

El apartado 1 señala que “Se sustitu-
ye el cuadro resum

en de la …
 por el 

que se adjunta…
, el cual incluye las 

m
odificaciones que se indican en el

apartado 2”. En el apartado 2 se in-
cluyen

 las
 m

odificaciones
 que

 se 
realizan en el cuadro resum

en.

De la lectura de am
bos apartados se 

deduce que se aprobaría tam
bién un 

cuadro
 resum

en
 presum

iblem
ente 

¿consolidado?, que incluiría las m
o-

dificaciones y
 se

 adjuntaría
 com

o 
anexo, independiente de dichas m

o-
dificaciones. En el supuesto de que 
esta

 fuera
 la

 intención
 del propo-

nente de la norm
a, recom

endam
os 

su revisión por lo siguiente:

La inclusión de un texto “consolida-
do” com

o anexo a la propia norm
a 

supondría
 una

 técnica
 norm

ativa 
inusual e inapropiada. Este supuesto Consejería de la Presidencia, Interior, 

Diálogo Social y Sim
plificación Adm

i-
nistrativa

N
o

Se trata de un texto consolidado para m
ayor 

com
prensión de los posibles beneficiarios que 

sólo tendrían que acudir a él sin necesidad de 
atender las m

odificaciones.

Asim
ism

o, ha de tenerse en cuenta que los 
apartados vienen determ

inados por el Cuadro 
Resum

en tipo y estos pueden tener una exten-
sión am

plia.
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no se encuentra previsto en el conte-
nido determ

inado por la instrucción 
46 de las Directrices de técnica nor-
m

ativa aprobadas por Acuerdo
 del 

Consejo de M
inistros, de 22 de julio 

de
 2005, que

 establece
 que

 los 
anexos contendrán:

a) “Conceptos, reglas, requisitos téc-
nicos, etc., que no puedan expresar-
se m

ediante la escritura, com
o, por 

ejem
plo, planos o gráficos.

b) Relaciones de personas, bienes, 
lugares, etc., respecto de los cuales 
se haya de concretar la aplicación de 
las disposiciones del texto.
c) Acuerdos o convenios a los que el 
texto dota de valor norm

ativo.
d) O

tros docum
entos que, por su na-

turaleza
 y

 contenido, deban
 inte-

grarse
 en

 la
 disposición

 com
o 

anexo.”

Por otra
 parte, la

 am
plitud

 de
 las 

m
odificaciones introducidas sugiere 

que, en aras de la claridad y la segu-
ridad jurídica, habría resultado m

ás 
apropiado

 la
 aprobación

 de
 unas 

nuevas bases reguladoras.
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Artículo único. 
Apartado 9

En el título del punto 9 se hace refe-
rencia

 erróneam
ente

 al apartado 
12.a) del Cuadro Resum

en, ya que su 
contenido

 corresponde
 al punto 

10.b). El siguiente punto repite la nu-
m

eración
 9, por lo

 que se requiere 
renum

erar los puntos a partir de
este hasta el final del docum

ento.

Consejería de la Presidencia, Interior, 
Diálogo Social y Sim

plificación Adm
i-

nistrativa

Sí
Se corrige.

- Si se introducen nuevos trám
ites o 

se exigen
 nuevos docum

entos, ha-
brá que justificar su eficacia, propor-
ción y necesidad.

De acuerdo con lo expuesto se haría 
necesaria una revisión del contenido 
de la M

AIN
 en los térm

inos descritos 
para que resulte com

prensible cada 
una de las m

odificaciones operadas 
en la tram

itación del procedim
iento 

de concesión de las ayudas m
edian-

te una descripción detallada y su co-
rrespondiente valoración.

Consejería de la Presidencia, Interior, 
Diálogo Social y Sim

plificación Adm
i-

nistrativa

Sí
Se actualiza la M

AIN
.

Se sugiere incorporar a la M
AIN

 la 
correspondiente

 valoración
 sobre 

m
edios electrónicos por parte de la 

Agencia Digital de Andalucía, en los 
térm

inos descritos.

Consejería de la Presidencia, Interior, 
Diálogo Social y Sim

plificación Adm
i-

nistrativa

N
o 

La m
odificación no incide en la autom

atiza-
ción sino sim

plem
ente en m

eros cam
bios del 

form
ulario que constarán en el VEAJA sin afec-
tar a com

probaciones autom
áticas.
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Para poder em
itir el correspondiente 

inform
e preceptivo, la Intervención 

deberá tener en cuenta el contenido 
del apartado de m

edios electrónicos 
previsto en la M

AIN
, tal y com

o se ex-
pone en los antecedentes de la cita-
da Instrucción por lo que tam

bién se 
recom

ienda revisar este apartado de 
la M

AIN
 en los térm

inos expuestos.

Consejería de la Presidencia, Interior, 
Diálogo Social y Sim

plificación Adm
i-

nistrativa

N
o 

La m
odificación no incide en la autom

atiza-
ción sino sim

plem
ente en m

eros cam
bios del 

form
ulario que constarán en el VEAJA sin afec-
tar a com

probaciones autom
áticas.

Esta previsión supone añadir nuevas 
cargas

 adm
inistrativas

 al procedi-
m

iento si bien y dada la naturaleza 
de la docum

entación a aportar (cer-
tificaciones

 de
 registros

 públicos, 
im

puesto de sociedades o copia de 
contrato privado) se sugiere valorar 
la posibilidad

 de que la obligación 
establecida pueda ser sustituida por
una declaración responsable sin per-
juicio

 de la com
probación

 que con 
posterioridad se deba de llevar a ca-
bo

 para
 acreditar el cum

plim
iento 

de los requisitos establecidos en
 el 

procedim
iento

 de concesión
 de las 

ayudas.

Consejería de la Presidencia, Interior, 
Diálogo Social y Sim

plificación Adm
i-

nistrativa

N
o 

N
o procede dado que, asim

ism
o, sí se supri-

m
en cargas que se establecían para las posi-

bles personas y entidades beneficiarias -relati-
vas por ejem

plo, a la plantilla m
edia-.

Adem
ás, hay determ

inados requisitos que han 
de com

probarse en la justificación y se realiza-
rán m

ediante inform
e de auditor.

Apartado 15.a)
4º En aplicación del principio de len-
guaje claro y com

prensible, se reco-
m

ienda
 revisar

 la
 redacción

 del Consejería de la Presidencia, Interior, 
Diálogo Social y Sim

plificación Adm
i-

nistrativa

Sí 
Se corrige. “Conform

idad expresa de la perso-
na o entidad propietaria con la realización del 
proyecto caso de resultar beneficiaria, así co-
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apartado 15 a) del Cuadro resum
en: 

Conform
idad expresa de la persona 

o entidad propietaria con la realiza-
ción

 del proyecto
 caso

 de resultar 
beneficiaria, así com

o con la inscrip-
ción

 en
 el registro

 de la propiedad 
de la afección por cinco años al fin 
concreto para el que se concedió la 
subvención am

én del im
porte de la 

m
ism

a.

m
o con la inscripción en el registro de la pro-

piedad tanto de la afección por cinco años al 
fin concreto para el que se concedió la sub-

vención com
o del im

porte de la m
ism

a”.

Com
o

 quiera que en
 el núm

ero
 si-

guiente y de form
a expresa no se ha 

previsto la posibilidad
 de presentar 

la declaración responsable, se reco-
m

ienda revisar la redacción de este 
punto 4. Sin perjuicio de lo anterior, 
se recuerda que con presentación de 
la declaración responsable el ciuda-
dano

 pone
 en

 conocim
iento

 de
 la 

Adm
inistración

 de
 que

 reúne
 las 

condiciones o
 requisitos estableci-

dos en la norm
ativa aplicable, lo que

com
porta estar en

 posesión
 de to-

dos los docum
entos que acreditan 

dicha
 idoneidad. Esta

 docum
enta-

ción que no se ha de presentar con 
esa

 puesta
 en

 conocim
iento, sino 

que debe de tenerse a disposición Consejería de la Presidencia, Interior, 
Diálogo Social y Sim

plificación Adm
i-

nistrativa

N
o

Se trata de una exigencia del artículo 13.3.bis 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviem

bre, Gene-
ral de Subvenciones.
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de
 la

 Adm
inistración, que

 tiene
 la 

potestad, en
 cualquier m

om
ento 

posterior al inicio
 del ejercicio

 del 
derecho o actividad, de poder cons-
tar la concurrencia de las exigencias 
legales, por lo que se trataría de un 
control ex post facto.

Revisión general del texto.
Consejería de la Presidencia, Interior, 
Diálogo Social y Sim

plificación Adm
i-

nistrativa

Sí
Se realiza

16. IN
TERVEN

CIÓ
N

 G
EN

ERAL

General
Toda

 la
 tram

itación
 del procedi-

m
iento se realizará a través de siste-

m
as

 electrónicos, sobreentendién-
dose que existe un tram

itador elec-
trónico de subvenciones previo que 
perm

ite una tram
itación

 cuyo
 nivel 

de autom
atización no ha sido valo-

rado por esta Intervención General a 
efectos de su posible im

pacto con la 
m

odalidad de control a aplicar.

Por ello, esta
 Intervención

 General 
no cuenta con elem

entos para reali-
zar un pronunciam

iento sobre la jus-
tificación del uso de herram

ientas de 
autom

atización.

Consejería de Econom
ía, H

acienda y 
Fondos Europeos. Intervención Ge-

neral

N
o

El tram
itador se corresponde con la bases re-

guladoras aprobadas por O
rden de 22 de junio 

de 2023 y no se ha visto afectado en cuanto a 
la telem

atización de la m
ism

a por la m
odifica-

ción operada razón por la cual se entiende que 
no procede la observación realizada.
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Apartado 24.d)
Se

 m
odifica

 el apartado
 24.d) del 

cuadro resum
en relativo a la form

a 
en

 la que se efectuará el pago, de-
biéndose incluir en

 dicha m
odifica-

ción la referencia a que si con poste-
rioridad a la presentación de la soli-
citud

 la persona solicitante hubiera 
dado de baja la cuenta indicada en 
el Fichero

 Central de
 Personas 

Acreedoras, el pago se realizará a la 
cuenta que en el m

om
ento de la or-

denación del pago la persona bene-
ficiaria

 tenga
 dada

 de
 alta

 com
o 

cuenta principal en el citado Fiche-
ro, de conform

idad
 con

 la
 instruc-

ción séptim
a de la Resolución de la 

Dirección
 General de

 Tesorería
 y 

Deuda Pública, por la que se dictan 
instrucciones respecto al alta y m

an-
tenim

iento de cuentas bancarias en 
el Fichero

 Central de
 Personas 

Acreedoras en relación con el proce-
dim

iento de pago que se contem
pla 

en bases reguladoras de subvencio-
nes y ayudas. 

Consejería de Econom
ía, H

acienda y 
Fondos Europeos. Intervención Ge-

neral

Sí.
Se m

odifica.

17. CO
N

SEJERÍA D
E IN

D
U

STRIA, EN
ERG

ÍA Y M
IN

AS

U
N

ID
AD

 D
E IG

U
ALD

AD
 D

E G
ÉN

ERO
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Se
 recom

ienda
 evitar los térm

inos 
en

 m
asculino

 genérico, com
o

 en
 el 

caso de “certificación de auditor” y 
sustituirlo por “certificación de audi-
toría”

Consejería de Industria, Energía y M
i-

nas. U
nidad de Igualdad de Género

Sí
Se corrige.

2.  IN
FO

RM
ACIÓ

N
 PÚ

BLICA Y AU
D

IEN
CIA

CO
N

FED
ERACIÓ

N
 D

E EM
PRESARIO

S D
E AN

D
ALU

CÍA
ASO

CIACIO
N

 D
E FABRICAN

TES D
E ARID

O
S Y AFIN

ES D
E AN

D
ALU

CIA (AFA-AN
D

ALU
CÍA)

Anexo I Cuadro Re-
sum

en
El apartado 5.c.1º debe hacer refe-

rencia a suelo urbano conform
e a la 

Ley 7/2021.

Confederación de Em
presarios de 

Andalucía
N

o
M

ás que un concepto de la Ley 7/2021, no re-
fiere a la clase de suelo, sino si éste se encuen-

tra “urbanizado” o no.

Anexo I Cuadro Re-
sum

en
Incluir com

o gasto subvencionable 
las instalaciones fotovoltaicas

Confederación de Em
presarios de 

Andalucía
N

o
Dentro de la O

rden de incentivos integrados 
existe un program

a específico de M
inería Sos-

tenible.

FED
ERACIÓ

N
 AN

D
ALU

ZA D
E M

U
N

ICIPIO
S Y PRO

VIN
CIAS (FAM

P)

General 
En el caso de que este proyecto de 
Decreto afecte a com

petencias o in-
tereses locales, el m

ism
o deberá tra-

m
itarse

 conform
e

 a
 lo

 previsto
 en 

Ley 5/2010, de 11 de junio, de Auto-
nom

ía Local de Andalucía que, en su 
artículo 57, crea el Consejo Andaluz 
de

 Gobiernos Locales, cuyo
 regla-

m
ento

 se
 aprueba

 en
 el Decreto 

263/2011, de 2 de agosto (BO
JA

núm
. 158, de 12 de agosto de 2011), 

FAM
P

N
o

N
o afecta.
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m
odificado parcialm

ente por la Ley 
5/2014, de 30 de diciem

bre, del Con-
sejo Andaluz de Concertación Local., 
para
la obtención del preceptivo inform

e,
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AN
EXO

 III

O
RD

EN
 PO

R LA Q
U

E SE APRU
EBAN

 LAS BASES REG
U

LAD
O

RAS PARA LA CO
N

CESIÓ
N

 D
E IN

CEN
TIVO

S PARA LA IN
FRAESTRU

CTU
RA BÁSICA 

D
E PRO

YECTO
S TRACTO

RES D
E LA IN

D
U

STRIA EN
 AN

D
ALU

CÍA. 

CO
N

SEJERÍA D
E IN

D
U

STRIA, EN
ERG

ÍA Y M
IN

AS 

ARTÍCU
LO

O
BSERVACIÓ

N
CEN

TRO
 D

IRECTIVO
/CO

N
SEJERÍA

VALO
RACIÓ

N
 

CO
M

EN
TARIO

SECRETARÍA G
EN

ERAL TÉCN
ICA

General 
Dado el alcance de las m

odificacio-
nes que se plantean se tendría que 
haber valorado

 la
 conveniencia

 de 
aprobar unas nuevas bases regula-
doras. A

 este respecto, recordam
os 

que las Directrices de técnica
 nor-

m
ativa aprobadas por Acuerdo

 del 
Consejo de M

inistros, de 22 de julio 
de 2005, en la directriz 50 establece 
com

o norm
a general, que es preferi-

ble la aprobación de una nueva dis-
posición a la coexistencia de la nor-
m

a originaria y sus posteriores m
o-

dificaciones y que, por tanto, las dis-
posiciones

 m
odificativas

 deberán 

Consejería de Industria, Energía y M
i-

nas. Secretaría General Técnica
N

o
Se trata de una m

odificación parcial que inclu-
ye el Cuadro Resum

en consolidado a tal efecto 
y que será objeto de la debida publicación.

Consejería de Industria, Energía y M
inas

Secretaría General de Industria y M
inas
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utilizarse con carácter restrictivo.

General
Revisión

 general del alcance de las 
m

odificaciones previstas en
 el pro-

yecto de orden y el cuadro resum
en 

que se incluye com
o nuevo Anexo I, 

pues se han detectado en este últi-
m

o
 m

odificaciones con
 respecto

 al 
publicado en la O

rden de 22 de junio 
de 2023 que no han sido objeto de 
m

odificación en el proyecto norm
a-

tivo.

Consejería de Industria, Energía y M
i-

nas. Secretaría General Técnica
Sí

Se revisa.

Parte expositiva. 
Párrafo prim

ero
Al objeto de com

pletar su contenido 
se propone añadir al final del párra-
fo. Asim

ism
o

 en
 los térm

inos de lo 
dispuesto en

 su artículo 49.2 le co-
rresponde

 la
 com

petencia
 sobre 

Energía y m
inas, sin

 perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 149.1.25.ª de 
la Constitución.”

Consejería de Industria, Energía y M
i-

nas. Secretaría General Técnica
Sí

Se corrige.

Parte expositiva. 
Párrafo segundo

Sin
 perjuicio

 de que se aluda a las 
com

petencias de la Secretaría Gene-
ral de Industria y M

inas, y de la Di-
rección General de M

inas, se estim
a 

procedente indicar previam
ente que 

en el ám
bito de la Com

unidad Autó-
nom

a las citadas com
petencias es-

tán atribuidas a la Consejería de In-

Consejería de Industria, Energía y M
i-

nas. Secretaría General Técnica
Sí

Se corrige.
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dustria, Energía y M
inas, de confor-

m
idad

 con
 lo

 establecido
 en

 el De-
creto del Presidente 6/2024, de 29 de 
julio, sobre reestructuración de Con-
sejerías.

Parte expositiva. 
Párrafo segundo

Asim
ism

o, se estim
a conveniente ci-

tar el artículo 8.2.j) en relación a la 
com

petencia reseñada para la Direc-
ción General de M

inas, al igual que 
ha

 sido
 citado

 el correspondiente 
para las que desem

peña la Secreta-
ría General de Industria y M

inas.

Consejería de Industria, Energía y M
i-

nas. Secretaría General Técnica
Sí

Se corrige.

Parte expositiva. 
Párrafo tercero

En la cita de la orden que se m
odifi-

ca
 sustituir el térm

ino
 “establecie-

ron” por “aprueban”:
“M

ediante…
..se aprueban las bases 

reguladoras…
”.

Consejería de Industria, Energía y M
i-

nas. Secretaría General Técnica
Sí

Se corrige.

Parte expositiva. 
Párrafo décim

o
Al final del párrafo añadir la palabra 
tanto y poner en m

inúscula “proyec-
to de orden” en el texto: “...se ha da-
do la debida publicidad tanto al Pro-
yecto de O

rden com
o a la M

em
oria 

de Análisis de Im
pacto N

orm
ativo”.

Consejería de Industria, Energía y M
i-

nas. Secretaría General Técnica
Sí

Se corrige.

Parte expositiva. 
Párrafo undécim

o
Al final del párrafo añadir el punto fi-
nal. En cuanto al contenido, elim

inar 
la referencia efectuada al trám

ite de 
consulta pública previa, ya que este

Consejería de Industria, Energía y M
i-

nas. Secretaría General Técnica
Sí

Se corrige.
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trám
ite en concreto no se ha llevado 

a cabo para este proyecto norm
ati-

vo.

Parte expositiva. 
Párrafo decim

o-
quinto.

Se propone la supresión de la refe-
rencia al artículo 46.4 de la norm

a ci-
tada

 “...artículo
 46.4

 de
 la

 Ley 
6/2006, de 24 de octubre...”, pues en 
dicho precepto no se establece nin-
guna

 atribución
 sino

 la
 denom

ina-
ción de las disposiciones y actos que 
adoptan las personas titulares de la 
Consejería.

Consejería de Industria, Energía y M
i-

nas. Secretaría General Técnica
Sí

Se corrige y se cita el 44.2.

General
El artículo único del proyecto de O

r-
den

 tiene dos apartados. En
 el pri-

m
ero se sustituye el cuadro resum

en
de la orden de 22 de junio de 2023 y 
en el apartado segundo se m

odifica 
el citado cuadro resum

en. N
o parece 

que el orden planteado en el citado 
precepto

 sea secuencialm
ente lógi-

co, pues prim
ero se han de aprobar 

las correspondientes m
odificaciones 

para posteriorm
ente sustituir o

 dar 
publicidad

 al cuadro
 resum

en
 con 

las m
odificaciones que se han apro-

bado. N
o obstante, se plantean du-

das sobre
 si esta

 publicación
 del 

cuadro
 resum

en
 “consolidado”, de-

Consejería de Industria, Energía y M
i-

nas. Secretaría General Técnica
Sí

Se cam
bia el orden de los apartado, si bien, 

para m
ayor claridad, se deja el del texto con-

solidado.
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be estar incluido com
o un apartado 

en el artículo único cuyo objeto es la 
m

odificación de las bases regulado-
ras al no

 tratarse, en
 stricto

 sensu, 
de una m

odificación
 de las citadas 

bases.

General
Es necesario

 aclarar que anexos se 
m

antienen, m
odifican

 o
 suprim

en, 
debiendo

 quedar ello
 reflejado

 en 
una nueva redacción del apartado 2 
del artículo único de la O

rden de 22 
de junio de 2023.

Consejería de Industria, Energía y M
i-

nas. Secretaría General Técnica
Sí

Se obvia el Anexo relativo al inform
e de audi-

tor. Se m
odifica el Cuadro Resum

en (Anexo I) y 
se m

antiene el resto.

General
Sería conveniente incluir una dispo-
sición transitoria única en el proyec-
to de orden en el que se determ

ine 
el régim

en a aplicar a las situaciones 
jurídicas iniciadas con anterioridad a 
la entrada en vigor de las m

odifica-
ciones previstas en

 el proyecto
 de 

orden. Dicha disposición
 podría ser 

del siguiente tenor literal:

“ A los procedim
ientos de concesión 

de subvenciones que a la entrada en
vigor de

 la
 presente

 O
rden

 se
 en-

cuentren en tram
itación les será de 

aplicación la norm
ativa vigente en el

m
om

ento
 de

 la
 correspondiente 

Consejería de Industria, Energía y M
i-

nas. Secretaría General Técnica
Sí

Se incluye.
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convocatoria hasta la finalización de 
las m

ism
as.”

Apartado 2.a) Cua-
dro Resum

en 
En

 relación
 con

 la m
odificación

 del 
apartado

 2
 del cuadro

 resum
en

 el 
proyecto de orden en su parte dispo-
sitiva solo m

odifica el apartado 2.a). 
N

o obstante, analizado el cuadro re-
sum

en
 que sustituye al anterior se 

observa que tam
bién ha sido objeto 

de m
odificación el apartado 2.c). En 

el cuadro
 resum

en
 vigente se esta-

blece la posibilidad de solicitar dos o 
m

ás subvenciones, com
pletándose a 

continuación todos los aspectos re-
lativos a esta posibilidad y en el cua-
dro

 resum
en

 nuevo
 no

 se
 perm

ite 
esta posibilidad.

Consejería de Industria, Energía y M
i-

nas. Secretaría General Técnica
Sí

Se corrige el error.

Apartado 4.a), b) y 
c)

En el subapartado 4.a) 2º en relación 
con los requisitos que deben reunir 
quienes soliciten la la subvención se 
ha incluido nuevo el siguiente: b) En-
cuadrarse sus actividades en los có-
digos CN

AE
 2009 que sean

 detalla-
dos en

 las respectivas convocato-
rias”.

La inclusión de este nuevo requisito 
hace que se considere necesario va-

Consejería de Industria, Energía y M
i-

nas. Secretaría General Técnica
Sí

Se corrige y elim
ina dicho apartado.
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lorar si deben m
antenerse los esta-

blecidos en el apartado c), que ya es-
taban

 en
 la redacción

 originaria de 
las bases reguladoras, en los que se 
hace alusión a las actividades deta-
lladas en el Anexo II . Asim

ism
o, y en 

relación con la rem
isión al Anexo II 

habrá que tener en cuenta lo indica-
do sobre los Anexos que se han de 
m

antener, suprim
ir o

m
odificar.

Apartado 5.a)
En la cuantía m

áxim
a de la subven-

ción se debería revisar el apartado ii 
al objeto de dotar el m

ism
o de una 

m
ayor claridad reflejando la cuantía 

del im
porte m

áxim
o a conceder, que 

entendem
os que es 200.000 euros. 

Asim
ism

o, habría que tener en cuen-
ta que la aplicación de la fórm

ula de 
este subapartado daría com

o resul-
tado

 una cuantía inferior a 100.000 
euros, cuando

 se
 ha

 fijado
 com

o 
cuantía m

ínim
a de la subvención la 

cantidad de 100.000 euros.

Finalm
ente, al indicarse que se m

o-
difica el apartado 5.a) del Cuadro Re-
sum

en, este debería aparecer com
-

Consejería de Industria, Energía y M
i-

nas. Secretaría General Técnica
N

o
N

o se entiende necesario m
odificar el aparta-

do ii toda vez que la subvención m
ínim

a está 
fijada en 100.000 euros.
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pleto
 en

 esta
 parte dispositiva

 del 
proyecto de orden por lo que debe-
ría com

pletarse con
 la inform

ación 
relativa

 a
 la

 cuantía
 m

ínim
a

 de la 
subvención.

Apartado 5.c.1º
En el párrafo prim

ero se debe revisar 
la rem

isión que se hace a los aparta-
dos 4.a). 2º ii y 4.a)2º iii pues se ha 
m

odificado y reestructurado el apar-
tado 4.a) . En el cuadro resum

en que 
se incluye en este proyecto norm

ati-
vo, este apartado si ha sido redacta-
do

 conform
e a la nueva redacción. 

N
o

 obstante, habría
 que

 tener en 
cuenta

 sobre el m
antenim

iento
 de 

estos apartados y la rem
isión que en 

ellos se hace al Anexo II.

En el subapartado 1.d), entendem
os 

que, en coherencia con apartado 2a) 
vi, se debería incluir la referencia a 
los parques em

presariales.

Consejería de Industria, Energía y M
i-

nas. Secretaría General Técnica
Sí

Se revisa.

Apartado 5.i.1º)
Se propone revisar la redacción

 de 
párrafo

 prim
ero

 de
 este

 apartado 
pues no queda claro que es lo que se
incorpora en el form

ulario de solici-
tud.

Consejería de Industria, Energía y M
i-

nas. Secretaría General Técnica
N

o
El m

ism
o form

ulario incorporo la referencia a 
m

inim
is o reglam

ento de exención.
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Apartado 12.a)
Revisar en el Cuadro Resum

en “con-
solidado” la redacción del apartado 
1.1.b) dado que algunos párrafos no 
están

 adaptados a
 la

 m
odificación 

propuesta en le parte dispositiva del 
proyecto de orden.

Consejería de Industria, Energía y M
i-

nas. Secretaría General Técnica
Sí

Se revisa.

Apartado 13
Se sugiere revisar la regulación de la 
figura de la Secretaría en

 la Com
i-

sión de evaluación de solicitudes en
relación a la especificación de si ten-
drá voz y voto o solo voz.

Consejería de Industria, Energía y M
i-

nas. Secretaría General Técnica
Sí

Se revisa y se añade sin voto.

Apartado 15.a)
De conform

idad
 con

 lo
 establecido 

en el artículo 17 del texto articulado 
de las bases tipos, en el subapartado 
15.a) relativo

 a
 la

 docum
entación 

presentar junto
 con

 el form
ulario 

Anexo II, se debería incluir la docu-
m

entación acreditativa de los datos 
que hayan

 consignado
 en

 la solici-
tud, tanto

 de los requisitos, en
 las 

declaraciones
 responsables, com

o 
de los criterios de valoración

 salvo 
que hubieran ejercido su derecho a 
no

 presentar datos o
 docum

entos 
que ya se encuentren

 en
 poder de 

las Adm
inistraciones Públicas o

 se 
opongan

 o
 no

 presten
 el consenti-

m
iento a las consultas electrónicas. 

Consejería de Industria, Energía y M
i-

nas. Secretaría General Técnica
Sí

Se corrige y se añade lo indicado si bien los 
docum

entos que no constan en el apartado 15 
y que acreditan criterios de valoración -infor-
m

e de plantilla m
edia- se consultan por este 

centro directivo.
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Por tanto, es necesario
 revisar el 

contenido com
pleto de este aparta-

do para que en el m
ism

o se indique 
tanto

 los docum
entos acreditativos 

de los requisitos exigidos com
o

 de 
los criterios de valoración.

Sin
 perjuicio

 de
 lo

 anterior, en
 el 

apartado 4 no se entiende m
uy bien 

el segundo párrafo del m
ism

o.

En
 cuanto

 al asterisco
 y su

 corres-
pondiente nota aclaratoria incluida 
al final del apartado 15 a), recordar 
que de acuerdo con la directriz 31 de 
las Directrices de técnicas norm

ativa 
en los textos de las disposiciones no 
se podrán utilizar guiones, asteriscos 
ni otro tipo de m

arcas. En cualquier 
caso

 la aclaración
 que se pretende 

hacer m
ediante

 la
 nota

 sobre
 las 

personas
 que

 pueden
 presentar 

cuentas
 de

 pérdidas
 y

 ganancias 
abreviada se podría incluir en el su 
apartado

 con
 una referencia al ar-

tículo 258.1 del Texto Refundido de 
la

 Ley
 de

 Sociedades
 de

 capital, 
aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 1/2010, de 2 de julio.
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Asim
ism

o, hay que revisar la num
e-

ración de los subapartados del apar-
tado 15.a) pues está repetido el nú-
m

ero 3, y rem
unerar los m

ism
os.

Apartado 14. Artícu-
lo único

Se ha
 indicado

 que se m
odifica

 el 
apartado 21.c) del Cuadro Resum

en 
cuando se está m

odificando el apar-
tado 23.b).2º.

En dicho apartado hay que corregir 
una

 errata, donde
 dice

 “...entidad 
beneficia…

”
 debe

 decir: “entidad 
beneficiaria” .

N
o obstante, analizado el cuadro re-

sum
en

 que sustituye al anterior se 
observa que tam

bién ha sido objeto
de

 m
odificación

 el apartado
 23.b). 

3º.4, m
odificación

 que
 no

 aparece 
reflejada en

 el texto
 de la disposi-

ción.

Consejería de Industria, Energía y M
i-

nas. Secretaría General Técnica
Sí

Se corrige.

Apartado 24.d)
H

ay que tener en cuenta que, anali-
zado el cuadro resum

en que sustitu-
ye al anterior se observa que tam

-
bién ha sido objeto de m

odificación 
el apartado 24.b). En el cuadro resu-
m

en vigente se establecen requisitos
previos a la propuesta de pago de la 

Consejería de Industria, Energía y M
i-

nas. Secretaría General Técnica
Sí

Se corrige.
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subvención, y en el cuadro resum
en 

nuevo no se establecen.

En el prim
er párrafo se propone co-

m
o redacción alternativa: “El indica-

do en el articulo 27.2.a).2ª del Texto 
Articulado de las bases reguladoras 
tipo para la concesión de subvencio-
nes

 en
 régim

en
 de

 concurrencia 
com

petitiva.”.

En
 el subapartado

 2º relativo
 al in-

form
e de la persona auditora se de-

berá concretar el Anexo en el que fi-
gura

 el procedim
iento

 que
 ha

 de 
aplicar en la auditoría.

En
 el Cuadro

 Resum
en

 “consolida-
do” y en relación al contenido de la 
revisión de la cuenta justificativa hay
un

 error en
 la

 num
eración

 de
 los 

apartados pues se ha om
itido el 4º.

La
 redacción

 del apartado
 7º del 

Cuadro Resum
en no coincide con la 

que se ha establecido en la parte dis-
positiva. (Apartado 6º por el error en 
la num

eración).

Consejería de Industria, Energía y M
i-

nas. Secretaría General Técnica
Sí

Se corrige según lo indicado.

Apartados 27.a) y b)
En

 el apartado
 27.b) y en

 relación 
Consejería de Industria, Energía y M

i-
Sí

Se corrige.
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con otros criterios proporcionales de 
graduación, en el subapartado ii la
rem

isión
 al artículo

 28.1,c) debe 
com

pletarse, proponiéndose
 la

 si-
guiente

 redacción: “…
.al artículo 

28.1.c) del Texto
 Articulado

 de
 las 

bases reguladoras tipo para la con-
cesión de subvenciones en régim

en 
de concurrencia com

petitiva…
..”.

Asim
ism

o, se ha constatado que en 
el cuadro

 resum
en

 “consolidado” 
aparece

 m
odificado

 el apartado 
27.c), no

 incluyéndose esta m
odifi-

cación
 en

 la
 parte

 dispositiva
 del 

proyecto de O
rden.

nas. Secretaría General Técnica

Apartados. 2.a, 3, 
4.a, b y c, 5.a, 5.i, 

12.a, 13, 24.d, 24.f, 
27.a y b.

Correcciones erratas.
Consejería de Industria, Energía y M

i-
nas. Secretaría General Técnica

Sí.
Se corrigen.

M
AIN

. Resum
en eje-

cutivo.
En el apartado “1. oportunidad de la 
propuesta”, y en concreto en el pun-
to 1 del apartado “objetivos que se
persiguen”

 se
 debería

 corregir la 
errata en la cita del Reglam

ento (U
E) 

2023/2831, suprim
iendo el texto

duplicado “...Reglam
ento (U

E)…
”.

Consejería de Industria, Energía y M
i-

nas. Secretaría General Técnica
Sí

Se corrige

M
AIN

. Resum
en eje-

En el apartado “2. Contenido” se de-
Consejería de Industria, Energía y M

i-
Sí

Se corrige. El único Anexo es el del Texto Con-
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de
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cutivo.
tecta que se ha om

itido la inform
a-

ción relativa a los anexos que contie-
ne el proyecto norm

ativo, existiendo 
un Anexo I denom

inado “Cuadro re-
sum

en
 de las bases reguladoras de 

subvenciones a conceder por el pro-
cedim

iento de concurrencia com
pe-

titiva” y
 un

 Anexo
 II denom

inado 
“Procedim

ientos a aplicar por el au-
ditor e

 inform
e”, inform

ación
 que 

habría de integrarse a los efectos de
com

pletar la inform
ación relativa al 

contenido
 y

 estructura
 de

 la
 pro-

puesta.

nas. Secretaría General Técnica
solidado.

M
AIN

. Resum
en eje-

cutivo.
Existe errata que habría que corregir 
por ausencia del térm

ino “final” pa-
ra incluirlo en la cita de la “Disposi-
ción

 final segunda. Entrada
 en

 vi-
gor”.

Consejería de Industria, Energía y M
i-

nas. Secretaría General Técnica
Sí

Se corrige.

M
AIN

. Resum
en eje-

cutivo.
Respecto al contenido del apartado 
“4. Tram

itación” relativo a los Infor-
m

es y dictám
enes recabados así co-

m
o el resultado y valoración, se re-

m
ite a un Anexo III de la M

AIN
, en el 

cual sería conveniente distinguir en-
tre los inform

es recibidos en el trá-
m

ite de audiencia e inform
ación pú-

blica correspondientes a las diferen-

Consejería de Industria, Energía y M
i-

nas. Secretaría General Técnica
Sí

Se corrige.
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de
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oc
um

en
to

 e
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ct
ró
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co

tes Consejerías y entidades, de los 
inform

es preceptivos recibidos que 
han sido em

itidos por otros órganos 
directivos

 aunque
 se

 incardinen 
dentro de alguna de estas Conseje-
rías.

M
AIN

. O
portunidad 

de la norm
a.

En el cuarto párrafo de este aparta-
do, existe una errata por duplicidad 
de texto

 en
 la cita del Reglam

ento 
(U

E) 2023/2831, se debe suprim
ir el 

texto
 

duplicado
 

“...Reglam
ento 

(U
E)…

”. Adem
ás se aconseja que se 

m
odifique y com

plete su redacción, 
al igual que se ha realizado en el pá-
rrafo sexto del preám

bulo de la nor-
m

a, debido a que es una transcrip-
ción literal del m

ism
o.

Consejería de Industria, Energía y M
i-

nas. Secretaría General Técnica
Sí

Se corrige.

M
AIN

. O
portunidad 

de la norm
a.

En el sexto párrafo de este apartado, 
a los efectos de m

ayor claridad en la 
redacción se sugiere sustituir la ex-
presión

 “se
 hace

 contem
plar” por 

ejem
plo “se contem

plan”.

En el octavo párrafo de este aparta-
do, corregir errata pasando a m

inús-
cula la “A” en la denom

inación “Plan
de Acción CRECE Industria a 2027”.

Consejería de Industria, Energía y M
i-

nas. Secretaría General Técnica
Sí

Se corrige.
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Com
o cuestión de form

ato elim
inar 

la negrita del párrafo
 núm

ero
 once 

de este apartado.

En el párrafo antepenúltim
o de este 

apartado, se debe actualizar la rem
i-

sión al trám
ite de audiencia e infor-

m
ación

 pública debido a que ya se 
ha realizado

 y sustituir los tiem
pos 

futuros de los verbos por pasados y 
donce dice “...A

 tal fin, se dará au-
diencia a la ciudadanía...y se realiza-
rá el trám

ite...” y se deben sustituir 
las expresiones y decir “se ha dado 
audiencia” y “se ha realizado el trá-
m

ite”.

M
AIN

. Régim
en de 

distribución de 
com

petencias.

En el séptim
o párrafo de este aparta-

do se propone la supresión de la re-
ferencia

 al artículo
 46.4

 de
 la

 Ley 
6/2006, de 24 de octubre, pues en di-
cho precepto no se establece ningu-
na atribución sino la denom

inación 
de

 las
 disposiciones

 y
 actos

 que 
adoptan las personas titulares de la 
Consejería.

Com
o cuestión de form

ato, en el pe-
núltim

o párrafo de este apartado si 

Consejería de Industria, Energía y M
i-

nas. Secretaría General Técnica
Sí

Se corrige.
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el texto es literal de la página 20 del
Plan com

o parece, habría que poner 
el texto en cursiva, “Se priorizarán…

 
(SW

D/2021/351 final)”.

M
AIN

. Im
pacto eco-

nóm
ico financiero y 

presupuestario.

En el texto de la M
AIN

 se justifica que 
la norm

a carece de incidencia eco-
nóm

ico-financiera
 y presupuestaria 

en sí. La inform
ación que consta en 

este apartado de la M
AIN

 de fecha 4 
de junio de 2025 ha sido actualizada, 
no obstante debe tenerse el cuenta 
el inform

e de la Intervención Gene-
ral de fecha 14 de m

ayo de 2025 en 
el que se indica que la sección presu-
puestaria correspondiente a la Con-
sejería de Industria, Energía y M

inas 
para la anualidad 2025 es la 2100.

Consejería de Industria, Energía y M
i-

nas. Secretaría General Técnica
Sí

Se corrige.

M
AIN

. Im
pacto por 

razón de género, in-
fancia, adolescen-

cia y fam
ilia.

En este sentido se sugiere la valora-
ción por el órgano proponente en re-
lación al térm

ino que aparece en el 
penúltim

o párrafo de este apartado, 
im

pacto de género, de la sustitución 
de “inform

e de auditor” por “infor-
m

e de auditoría” al objeto de evitar 
los térm

inos en m
asculino genérico, 

com
o

 ha
 indicado

 la
 U

nidad
 de 

Igualdad de Género en sus observa-
ciones de fecha 30 de abril de 2025, 

Consejería de Industria, Energía y M
i-

nas. Secretaría General Técnica
Sí

Se corrige.
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debiendo ser tenido en cuenta tanto 
a lo largo del texto de la M

AIN
 com

o 
del proyecto de orden.

Com
o cuestión de form

ato, en el úl-
tim

o párrafo de este apartado corre-
gir errata en

 la m
ayúscula del tér-

m
ino “Proyecto” debiendo aparecer 

“proyecto de orden”.

M
AIN

. M
edios elec-

trónicos.
En relación a los m

odelos y el punto 
de acceso para la presentación elec-
trónica, en este apartado de la M

AIN
se afirm

a que están disponibles en la 
w

eb. H
ay que tener en

 cuenta que 
esta afirm

ación está referida a la O
r-

den
 de 22 de junio de 2023 que se 

encuentra
 actualm

ente
 en

 vigor y 
que por lo tanto serán actualizados 
con las m

odificaciones producidas a 
consecuencia del proyecto norm

ati-
vo que se va aprobar.

Consejería de Industria, Energía y M
i-

nas. Secretaría General Técnica
Sí

Se corrige.

M
AIN

. Descripción 
de la tram

itación y 
consultas realiza-

das.

De acuerdo con lo establecido en la 
Guía M

etodológica para la elabora-
ción

 de la m
em

oria de Análisis de 
Im

pacto
 N

orm
ativo, la

 M
AIN

 debe 
adaptarse durante las distintas fases 
de la tram

itación de la norm
a, en es-

te
 sentido

 habría
 que

 suprim
ir o 

Consejería de Industria, Energía y M
i-

nas. Secretaría General Técnica
Sí

Se corrige.
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adecuar el contenido del prim
er pá-

rrafo de este apartado que com
ienza

diciendo
 “En

 esta
 prim

era
 M

AIN
 

abreviada…
.” ya que la M

AIN
 de 4 de 

junio de 2025 no es la prim
era ver-

sión.

M
AIN

. Descripción 
de la tram

itación y 
consultas realiza-

das.

Al tratarse
 de

 la
 m

odificación
 de 

unas bases reguladoras que se ajus-
tan a las bases reguladoras tipo y a 
los form

ularios tipo
 de la Adm

inis-
tración de la Junta de Andalucía pa-
ra la concesión de subvenciones en 
régim

en de concurrencia com
petiti-

va, aprobadas por la
 O

rden
 de

 la 
Consejería de la Presidencia, Adm

i-
nistración

 Pública e Interior, de 20 
de diciem

bre de 2019, sin que se exi-
ja la aportación de ningún otro do-
cum

ento
 junto

 a
 la

 solicitud
 de la 

subvención
 por parte de las perso-

nas interesadas, no resulta precepti-
vo

 solicitar inform
e a la Secretaría 

General para la Adm
inistración

 Pú-
blica

 ni al Gabinete Jurídico
 de la 

Junta de Andalucía, debiendo
 ade-

cuarse
 la

 inform
ación

 correspon-
diente a este apartado.

Consejería de Industria, Energía y M
i-

nas. Secretaría General Técnica
Sí

Se corrige.

M
AIN

. Descripción 
En relación al trám

ite de audiencia e 
Consejería de Industria, Energía y M

i-
Sí

Se corrige.
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de la tram
itación y 

consultas realiza-
das.

inform
ación

 pública, al haberse ya 
realizado el trám

ite se debe sustituir 
la expresión y donde dice “...se con-
sidera el som

etim
iento de dicho pro-

yecto...” debe decir “...se ha som
eti-

do dicho proyecto…
”.

En relación al trám
ite de audiencia y 

de
 inform

ación
 pública, que

 da
 la 

posibilidad
 a la ciudadanía y a las 

entidades que agrupan
 y represen-

tan a los intereses del sector y que 
guardan relación directa con el obje-
to

 de la
 disposición

 de conocer la 
propuesta y de hacer todas las ale-
gaciones que considere oportunas, 
el órgano proponente justifica en es-
te apartado de la M

AIN
 la realización 

de este trám
ite y relaciona a las enti-

dades a las que se da trám
ite de au-

diencia.

Se debe corregir en esta relación de 
entidades la duplicidad de la corres-
pondiente a “AN

FAC, Asociación Es-
pañola de Fabricantes de Autom

óvi-
les y Cam

iones” suprim
iendo una de 

ellas de la relación.

nas. Secretaría General Técnica
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